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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL C O N SE JO  D E  M IN IS T R O S .

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

M IN ISTERIO  D E LA  G O BERN A CIO N
Subsecretaría.— Negociado 3.°

Rem itido á informe de la Sección de Estado y  
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el ex p ed ien 
te de autorización negada por V. S . al Juez de pri
m era instancia de Torrelavega para procesar á Don 
Juan C rehuet, Ingeniero de M ontes, ha consultado lo 
siguiente:

«Excm o. S r . : Esta Sección ha exam inado el 
exped ien te de autorización negada por el Gober
nador de Santander al Juez de prim era instan
cia de Torrelavega para procesar al Ingeniero de 
Montes D. Juan Crehuet.

Resulta que en 21 de Marzo de 1860 el m en
cionado Ingeniero, que á la sazón era I). Julián Andi
no , denunció al Alcalde de los Corrales que al reco
nocer el m onte de Coo por orden del Gobernador, 
habia aprehendido á varias personas con 18 palos 
de aceb o , roble y ave llan o , tres tocones, 13 piés de 
roble y 20 ramas de poda con dos hachas, cuya tasa
ción , incluso los perjuicios ocasionados al m onte, 
ascendía á 600 rs. :

Que habiéndose pedido por el Juzgado nota ex ac
ta de las dim ensiones y los sitios de donde se ex 
trajeron los productos aprehendidos, le manifestó el 
Ingeniero, que era D. Juan Crehuet, en 1.° de Octu
bre, que consultando los antecedentes que obraban  
en aquella dependencia no habia encontrado en ellos 
datos para satisfacer á su pregunta por haber hecho 
la aprehensión el guarda m ayor que fué D. Joaquín  
Cobo , y no haber procedido á la medición de ’os 
productos por ser piés y ramas de insignificantes d i 
mensiones :

Que exam inado Cobo, declaró que no podia de
terminar las dim ensiones de la m adera , pues no hizo 
más que acom pañar al Ingeniero forestal cuando v e 
rificó el comiso, igno ra ndo  el punt o en que  se pudiera  
efectuar la co rta :

Que seguida causa contra los presuntos autores 
del daño, la A udiencia , por sentencia definitiva, d e 
claró que los hechos que dieron lugar á la formación 
de la causa no constituían d elito , sino infracciones 
contra las Ordenanzas de Montes por ser el daño de 
menor cuantía , debiendo corresponder su conoci
miento al Alcalde de los Corrales; y se ordenó al Juez 
que , haciendo sacar testim onio de los oficios del In
geniero, declaración del guarda, y dem ás conducen
te para poner en claro la contradicción que se obser
va, procediera contra quien correspondiese con ar
reglo á d erech o:

Que el Juez, oido el Promotor fiscal, pidió auto
rización para proceder contra el Ingeniero Crehuet 
y  el guarda Cobo.

El Gobernador, conforme con el Consejo provin
c ia l, la concedió respecto á e s te , y  la negó en  lo 
relativo á aquel.

Considerando que si ex iste la contradicción que 
ha notado la Audiencia territorial entre los oficios 
del Ingeniero de Montes de la provincia y  declara
ción del guarda mayor C obo, no puede responder de  
ello C reh u et, quien no tuvo participación en la 
aprehensión que dió origen á esta causa ni en ningu
na de sus posteriores diligencias; que aquella se v e 
rificó en Marzo de 1860, y hasta Agosto del mismo 
año no fué nombrado para dicho destino C rehuet, 
y  en su oficio de 1.° de Octubre no hizo m ás que  
exponer lo que resultaba de los antecedentes en la 
dependencia de su cargo;

Opina la Sección puede servirse V. E. consultar 
á S. M. se confirme la negativa del Gobernador.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real orden lo comunico á Y. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 13 de Noviem 
bre de 1861.

PO SA D A  H E R R E R A .
Sr. Gobernador de la provincia de Santander.

MINISTERIO DE M AR IN A.
r e s o l u c i o n e s  t o m a d a s  p o r  e l  m i s m o .

Noviembre 30. Desestimando instancia de Pedro Cow - 
ley, solicitando le sea abonada la mensualidad de Agosto 
an te r io r ,  con lo demás que expresa.

Diciembre 1.° N om brando Oficial cuarto  del Archivo 
de este Ministerio ai Alférez de  navio graduado y  Abo* 
gado de los Tribunales de la nación D. Francisco Orts y 
P e rez ,  segundo A yudante  de la Comandancia del tercio 
nava l de Valencia.

Id. 2. Desestimando instancia de D. Remigio Ceballos 
Y G óm ez, pre tendiente aprobado del Colegio N a v a l , en 
solicitud de q u e  se le perm ita  ing resar  como asp i ran te  
de dicho establecimiento s in  es ta r  sujeto á tu rno .

Id. 3. Disponiendo se haga en ten der  al gremio de 
mareantes de San tander  que á la publicación de la n u e
va Ordenanza de m atricu las  se dará  resolución al expe

diente sobre el proyecto  de nuevos estatutos para el 
mismo.

Id. id. Desestimando instancia del confinado en el 
presidio de Cuatro Torres, Juan  Alvarez D iaz , solicitando 
rebaja de su condena.

Id. 6. Disponiendo se expidan los nom bramientos de 
primeros contramaestres  á los segundos Agustín Otero, 
Juan  Vázquez y José Gherlo.

GUARDA-COSTAS.
La escam pavía F a v o r i ta , del apostadero de A lge-  

c ir a s , aprehendió en la noche del 29 del m es p ró x i
mo pasado, en los arrecifes del R ocadillo, un cachu
cho con seis bultos de tabaco. *

• —  -----------------

La barquilla número 1 ,°, del apostadero de Barce
lona , aprehendió en la noche del 26 al 27 del mes 
próximo pasado, en una calista denom inada P a z , un 
laúd que contenia 18 sacos de harina, dos id. de ha
bichuelas y dos paraguas de algodón.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Correos.

Condiciones bajo la s  cuales ha de sacarse á  pú b lica
su b asta  la  conducción d ia r ia  del correo dp id a  y
vuelta  sn tre  N avalcarnero y  San M artin  de Val- 
deicjlesias.
4.a El contratista  se obliga á conducir  á caballo de 

ida y vuelta desde Navalcarnero á San Martin de Valdeigie- 
sias la correspondencia y periódicos que le fueren en trega
dos, sin  excepción de n inguna clase, d is tr ibuyendo  en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo 
los que  de ellos partan  para otros destinos.

2.a La distancia q u e  comprende esta co n d ucc ión , el 
tiempo en que debe ser  recorrida y las horas de e n t r a 
da y salida en los pueblos del tránsito  y extremos se fi
jan  en el it inerario v igente , sin perjuicio de las altera 
ciones que en lo sucesivo acue de la Dirección por consi
derarlas  convenientes al servicio. ‘ -

3 .a Por los retrasos cuyas causas no sejustifiquen de
bidam ente  se exigirá al contratista en el papel co r re s 
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto  de hora; 
y á la tercera falta de esta especie poJrá  rescindirse el 
contrato , abonando además dicho coníialista los per ju i
cios que se originen al-Estado.

4.a Para el buen  desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista  el n úm ero  suficiente de caballerías 
mayores situadas en los pun tos  más convenientes de la 
línea, á juicio del A dm inistrador  principal  de Correos de Madrid.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista  úe la conservación 
en buen  estado de ias maletas en que se conduzca la 
correspondencia , y de preservar  esta de la humedad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista  correr  los ex t r a o r 
dinarios del servicio que  ocurran  , cobrando su importe  
al precio establecido en el reglamento de Postas v i 
gente.

8.a Si por faltar el contratista  á cualquiera de las co n 
diciones estipuladas se irrogasen perju icios á la Adminis
tración, esta , para el resarcimiento , podrá ejercer su ac
ción c o n tra ía  fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que  quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Madrid.

10. El contrato d u ra rá  dos años, contados desde el día 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co 
m unica r  la aprobación superior  de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avisa
rá el contratista  á la Administración principal respectiva, 
á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen u n  nuevo  remate , el contratista  tendrá  o b l iga 
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

*2. Si d u ra n te  el tiempo de este contrato fuese n ece
sario var iar  en  parte  la línea designada y dir ig ir  la co r 
respondencia por otro ú  otros puntos, serán  de cuen ta  
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna ; pero si el n úm ero  de las 
expediciones se au m en tase ,ó resu l ta re  de la variación a u 
mento  ó disminución de distancias, el Gobierno determi
nará el abono ó rebaja de la par te  correspondiente de la 
asignación á p rorata .  Si la línea se variase del todo, el 
contratista  deberá contestar den tro  del té rm ino  de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á con tinuar  el servicio por la nueva línea que  se adop
te: en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de 

•su b as ta r  nuevam ente  el servicio de que se trata .  Si h u 
biese necesidad de su p r im ir  la l ínea ,  el Gobierno avisa
rá al contratista con un  mes de anticipación para q u e  r e 
tire el servicio , sin  que tenga este derecho á indem nización.

4 3. La subasta se anunc iará  en la Gaceta y Boletín oficial 
de la provincia de Madrid y por los demás medios acos
tum brad os ,  y  tendrá  lugar an te  el G obernador de la 
misma y Alcaldes de Navalcarnero y San Martin, asisti
dos de los Administradores  de Correos da los m ismos 
p un tos ,  el dia 20 del corriente m es ,  á la hora y en el 
local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate  será  la cantidad 
de 47.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que  exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente  en la Caja general de De
pósitos la sum a de 1.400 rs. vn. en metálico ó su eq u i
valente en títulos de la Deuda del Estado, la c u a l ,  co n 
cluido el acto del rem ate ,  será devuelta á los interesados, 
menos la correspondiente al mejor postor, que quedará en 
deposito para  garantía  del servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16; Las proposiciones se ha rán  en pliego cerrado e x 
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á p re s ta r  el se rv ic io , así como su domicilio y firma ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir . A este pliego se un irá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición a n t e r i o r , y  una certificación expedida p o r ' e l  
Alcalde del pueblo residencia del p ro p o n e n te ,  por  la 
que conste su apti tud legal , buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que l i -  cita *

17. Los pliegos con las proposic iones han de quedar  
precisamente en poder del Presidente de la subasta d u 
ran te  la media hora anterior  á la fijada para dar p r inc i
pio al ac to ,  y una vez entregados no podrán  retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la formula s iguiente:
«Me obligo á desempeñar  la conducción del correo 

diario desde Navalcarnero á San Martin de Yaldeiglesias 
y vice versa por el precio d e . . . . . . .  rs. anua les  , bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos

té rm in os ,  ó q ue  contenga modificación ó cláusulas 
condicionales , será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente , se e x 
tenderá el acta del r em ate ,  declarándose este en favor del 
mejor postor, sin  perjuicio de la aprobación superior,  
para lo cual se remitirá  inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones r e s u l 
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de ias propuestas que h u b i e 
se n  causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la S up e r io r id ad , se ele
vará el contrato  á escri tura p ú b l ic a , siendo de cuenta del 
rem atan te  los gastos de su  otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente  para  
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá sub arrend ar ,  
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atan te  quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febre ro  de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la esc ri tu ra ,  ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino  que se le señale.

Madrid 3 de Diciembre de 1861.==E1 Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts .

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse  á  p ú b lica
su basta  la  conducción d ia r ia  del correo de id a  y  
vuelta en tre  G ranada y  Alhama.
1.a El con tra tis ta  se obliga á conducir  á caballo de 

ida y vuelta desde Granada á Alhama la co rre spo nd en 
cia y periódicos que le fueren entregados, sin  excep 
ción de n inguna cíase, d is tr ibuyendo en su  tránsito  los 
paquetes dirigidos á cada pueblo ,  y  recogiendo los que  
de ellos par tan  para otros destinos.

2.a La dis tancia q ue  comprende esta conducc ión ,  el 
tiempo en que  debe ser recorrida y las horas de entrada y salida en los pueblos el tránsito  y extremos se fijan 
en el i t inerario  v ig e n te , sin  perju icio de las al teracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por co n s i
derarlas  convenien tes  al servicio.

3.a Por  los retrasos cuyas c -usas no se ju s ti f iquen  
debidam ente  se exigirá ai contratista  en el papel corres* 
pondien te la  multa de 20 rs. vn. por cada cuarto  de hora;  
y á la tercera falta de esta especie podrá resc ind irse  el 
c o n t r a to , abonando además dicho contra tis ta  los p e r j u i 
cios que  se orig inen al Estado.

4.a Para el bu en  desempeño de esta conducc ión  de^ 
berá tener el contratista  el núm ero  suficiente de c a b a 
llerías mayores situadas en los puntos más co nv en ien 
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Granada.

5.a Es condición indispensable que ios conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6d Será responsable el contratista  de la conservación 
en bu en  estado de las maletas en que se conduzca la co r 
respo nd enc ia , y de p reservar  esta de la h u m ed a d  y de
te rioro .

7.a Será obligación«d .1 contratista c o r r e r lo s  ex t rao r 
dinarios del servicio que o c u r ra n ,  cobrando su  im porte  
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente .

8.a Si por faltar el con tra tis ta  A cua lqu iera  cíe las 
condiciones est ipuladas se irrogasen perjuicios A la A d 
m in is t ra c ió n ,  esta , para r ! arcimiento  , podrá ejerce r 
su acción contra la fianza : menas de aquel.

9.a La cantidad en que*q-.oda rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
m inis tración  p r incipal  de Correos de Granada.

10. El contra to  d u ra rá  dos años ,  contados desde el 
d>a en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
co m unicar  la aprobación  super io r  de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i 
sará el contratis ta  á la Adm inistración  principal r e s 
pec tiva ,  á fin de que con oportun idad  pueda  procederse 
á nueva su b as ta ;  pero si en esta época exis tiesen causas 
que impidiesen u n  n u e v o .rem a te ,  el contratista  tendrá  
obligación de con tinuar  por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones.

12. Si d u ra n te  el tiempo de este contrato  fuese ne
cesario v a r ia r  en par te  la línea designada y d ir ig ir  la 
correspondencia  por otro ú otros p u n to s ,  se rán  de c u e n 
ta del contratis ta  los gastos que es ta -a lte rac ión  ocasio
ne sin derecho á indemnización a lgu n a ;  pero si el n ú 
mero de las expediciones se aum entase , ó resu l ta re  de la 
variac ión aum en to  ó d ism inución  de distancias, el Gobierno

d e te rm in ará  el abono ó rebaja de la p a r te  correspond ien te  
de la as ignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contra tis ta  deberá contestar  den tro  del té rm ino  de los 
45 dias s iguientes  al en que se le dé el aviso si se  aviene 
ó no á co n tinu a r  el servicio por la nueva línea que  se 
a d o p te : en  caso de n e g a t iv a , queda al Gobierno el de
recho de sub as ta r  nuevam ente  el servicio de que  se t ra 
ta. Si hub iese  necesidad de su p r im ir  la línea , el Gobier
no av isará  al con tra tis ta  con u n  mes de an t ic ipac ión  
para  que  re t i re  el servicio, s in  que tenga este derecho á 
indem nizac ión .

13. La subasta se an u n c ia rá  en  la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia de Granada y por los demás medios 
acostum brados,  y tendrá  lugar  an te  el Gobernador de 
la misma y Alcalde de G ranada ,  asistidos de los Admi
nistradores  de Correos de los mismos p u n to s ,  el dia 20 
del corriente m es ,  á la hora y en el local que  señale di
cha Autoridad.

4 4. El tipo máximo para  el rem ate  será la c a n t id ad  
de 4 4.000 rs. vn. anua les ,  no pudiendo adm itirse  p ro p o 
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición p re 
cisa depositar p rév iam ente  en la Tesorería de dicha p ro 
vincia ó en la Administración de Rentas  de Alhama, 
como dependencias de la Caja general de Depósitos , la 
sum a de 1.200 rs. vn. en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado , la c u a l , concluido el acto 
del rem ate ,  será devuelta á los  interesados, ménos la cor
respo n d ien te  al mejor p o s to r , que quedará en depósito 
para  garantía  del servicio á que se obliga hasta la con 
clusión del contrato.

16. Las proposiciones se ha rán  en pliego cerrado, ex
presándose por le tra la cantidad en que el l ic itador 
se compromete á p res ta r  el serv ic io ,  así como su d o m i
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando  no sepa 
e sc r ib i r :  á este pliego se u n irá  la carta  de pago original 
q u e  acredite  haberse  hecho el depósito p revenido en  la 
condición an te r io r ,  y una  certificación expedida por el 
Alcalde del pueb lo ,  residencia del p ro p o n e n te ,  por la 
que conste su apti tud legal, buena conducta y que  cu e n 
ta con recui sos para desempeñar el servicio que .licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar  
p rec isam en te  en poder del Presidente de la sub as ta  d u 
r a n te  la media hora an terior  á la fijada para dar  p r in c i 
pio al ac to , y una vez entregados no p o d rán  re tirarse .

18. Para ex tender  las proposiciones se observará  la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del conreo 
diario desde Granada á Alhama, y vico versa por el precio
d e .................  rs. an ua les ,  bajo ias condicionas contenidas
en el7 pliego aprobado por S. M.j>

Toda proposición que  no se halle redactada en estos 
té rm in os ,  ó que contenga modificación ó c láusu las  con
dicionales ,  será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y leidos p ú b l icam en te ,  se ex
tenderá  el acta del rem ate ,  declarándose este en favor del 
mejor p o s to r ,  sin  perjuicio de la aprobación  superior,  
para lo cual se rem it i rá  inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l ta 
sen igualmente beneficiosas dos ó más , se ab r i rá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las p ropuestas  que  h u b i e 
sen  causado  el empate, 

i 21. Hecha ia adjudicación por la Superio r idad ,  se f 
¡ vará el contrato á escri tura pública ,  siendo de cuan 
i del rem atan te  los castos de su o torgamiento v de dos co 

pias simples y otra en el papel sellado c< r respondien te  
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el s e rv ic io , no se podrá  su b a r re n d a r ,  
ceder ni traspasar s in  prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante  quedará  sujeto á lo que prev iene s] 
a r t .  5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si i.o  
cumpliese las condiciones que deba llenar  para el otor 
gamiento de la e s c r i tu ra ,  ó impidiese q u e  esta te rq a  
efecto en el té rm ino  q u e  se le señale.

Madrid 3 de Diciembre de 18 61 .=  El Director g e 
neral de Correos,  Mauricio López Roberts .

Junta de la Deuda pública.
Secretaria.

Debiendo verificarse en el corriente  mes el sorteo de 
las 840 obligaciones del Estado por fe rro-carri les ,  que en  
conformidad á la ley de 22 de Mayo de 1859 co rre spo n 
de am or t izar  en este año de las 83.274 que  existen en

circulación con tal derecho, la Jun ta  ha señalado la hora 
de la una del dia 16 para la celebración de dicho acto.

El sorteo se verificará por medio de bolas, cada una de 
las cuales rep resen ta rá  una decena correlativa, y  el pago 
de las obligaciones que  salgan amortizadas se verif icará 
por la Tesorería de este establecimiento ; pudiendo p re 
sen tarse  desde el 27 del actual en la sala de recibo de 
documentos bajo dobles facturas ,  consignándose después 
en u na  de ellas por la Secretaría  el dia en q u e  ha de 
percib ir  su importe.

Madrid 3 de Diciembre de 4 864.=E1 Secretario, A n 
tonio Bruno Moreno.=Y.* B.*«=*El Director general,  P re 
s iden te ,  J. Sierra.

La Ju n ta  ha señalado la hora de la una del dia del 19 
del actual para el sorteo de las 4 50 obligaciones especia
les del ferro -car r i l  de Alar á San tander,  que corresponde 
am o r t iz a r  en este año de las 14.679 que  exis ten en c i r 
culación con tal derecho y se emitieron en v i r tu d  de la 
ley de 22 de Mayo de 1859.

Según está establecido, se verificará el sorteo por m e
dio de bolas, cada un a  de las cuales represen tará  una 
decena correla tiva, y el pago de las obligaciones que  sa l
gan amortizadas se h a rá  por la Tesorería de este estable
cimiento; pudiendo presentarlas los interesados desde el 
27 del corriente en  la sala de recibo de documentos, en 
donde se les devolverá una para  que por la Secretaría se 
consigne en.e lla  el dia del cobro.

Madrid 3 de Diciembre de 4 8 6 L = E l  Secretario, A nto
nio Bruno Moreno.=V.* B.#= E l  Director general,  Presi
dente , J. Sierra.

Con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 6 de 
Junio de 4856, tendrá lugar  el dia 23 del corriente ,  á la 
u n a  del dia, en la sala de ju n ta s  el sorteo que debe h a 
cerse en este año para la amortización de 200 acciones de 
ca rre te ras  de á 2.000 rs., de las q u e  por valor de 32.678.000 
reales se emitieron en v ir tud  de la autorización concedi
da en la ley de 25 de Julio de 1855.

El sorteo se verificará por medio de b o l a s , cada una 
d é la s  cuales representará u na  decena correlativa, y  el p a 
go de las acciones que salgan amortizadas se efectuará 
por la Tesorería  de este establecimiento  , presentándose 
estas bajo dobles facturas en la sala de recibo de docu
mentos desde el dia 27 del actual,  y acudiendo después 
los interesados á la Secretaría para que  se consigne en 
los resguardos el dia en que han de acudir  á percibir  su 
importe.

Madrid 3 de Diciembre de 486L*=El Secretario, An 
tonio Bruno Moreno.=V.# B.#=»El Director general, Presi
dente , J. Sierra.

Dirección general de Infantería.
COLEGIO.

Relación nom inal de los 12 Cadetes asp irantes  tjue por tu r
no de escala son llamados para verificar su ingreso en 
dicho establecimiento en el prim er semestre del año p ró x i
mo venidero , los cuales deberán presentarse en Toledo al 
E xcm o . Sr .  Brigadier Subdirector del Colegio el dia  7 de 
Enero , á fin de su fr ir  el exámen y reconocimiento físico 
que ha de preceder á su  admisión.

NOMBRES.

D. Ricardo Fernandez Soto y Martínez.
D. Francisco Uribe y Leiva.
D. Adolfo Gómez y Alier.
D. Federico Villaverde y Torres.
D. Rafaél Gotta y  Varea.
D. Pedro Hernández y Raimundo.
D. Joaquín Sanz y Ramos.
D. Rafaél Uribe y Rivera.
D. Agustín de la Serna y López.
D. José San Juan  y  Fernandez.
D. José Villalba y Llufrin .
D. Ju a n  Badía y Barreira.

Madrid 7 de Diciembre de 4861 .=E l Jefe del nego
ciado, José García Samaniego. 7678

Estado del movimiento de buques habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante el mes de Setiembre último.
B U Q U ES DE G U E R R A  E N T R A D O S.

Nombre y clase del buque. Nombre del Comandante. Bandera. Fuerza de máquina. Número de cañones. Tripulación. Toneladas. Dia de llegada. Procedencia.

Goleta de hélice C a r idad ................. D. José María Caabeyro. 
Mr. D olben........................

E spañola ................. 60
150

80
150

2o » 44
44

De la Península.Vapor de rue d as  B loodhund .......... Inglesa..................... »
Idem id. Buffalo................................... Mr. B r o w n ......................... Idem.......................... o x> De Rio-Congo. 

De Lagos.
De Gabon.Idem hélice Lamot P iq u e t ............ Mr. L efev re ....................... F ran cesa ................. 2

# » 16 
26Idem id. C é re s ...................................... D. Emilio Gatalá y Alon

so ......................................
» »

E spañola................. 80
80

2 » De Sierra Leona. 
De Kabenda.Idem id. Ph i lom et ............................... Mr. W i l d m a n . ................ Inglesa..................... Mn 30 28

28o » »

ID E M  SALIDOS. Dia de salida
Punto 

á que se dirigen.
Vapor de ruedas Bloodhund...........
Idem hélice San Jacinto................... Mr. D o lb e n . ......................

Mr. W illges....................... Ing lesa .....................
Norte-americana..
Idem .........................
Inglesa..............

4 50 
300

3
15
18a

)> » 1.° 
4 .* 
4.a 
21 
24

Para la m ar.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.

Fraga ta  de vela Zaratoga................ Mr. Tavlor.......................... »
Vapor de ruedas Bloodhund........... Mr. Dolben......................... *150

80
150

80

» »
Idem id. Buffalo........................ Mr. B row n ........................ Idem 9 » »
Idem hélice Lamot P iq u e t ............ Mr. Lefevre ........................ Francesa A » »
Idem Philomet........... Tní?lpsn A » » 27ó » » 29 Idem.

BU Q U ES M E R C A N T E S E N T R A D O S.

Nombre y clase del buque. Nombre del Capilan. Bandera. Fuerza, de máquina. Cargamento. Tripulación. Toneladas. Dia de llegada. Procedencia.

Vapor hélice King E yo ..................... S í ra n ................................. ínnlesa 30 4.°
9

De Bony.
De Calabar. 
Idem.
De Whidak. 
De Cardifr. 
De Bony.TI J

Idem id. A th e iñ an .............................. Lovres............................... Idem )) dAriprad »
700
356
255

Barca San Jorge.................. Grey................................... Idem ))
u  ciici o
Idem * AoIdem María.............. H a n d ib e r t . ......................

Poole...............................
p pa TlPíiC <1 A en 11 a

. . . . . . . .
» O

1899Fragata Marte R ideont...................... N orte -am er irana
))
)) r.arhnr

Q6 palma.i nipflriGoleta Gichops.........  .......... R úes . . . . .  . .
a ' v/i vv> uiiiw/i luciiid •
Inglesa......................

udl JJUl.1 picuiti.. » i oo i lae>
Vapor E th iope ..................................... F rench ................................. Idem Cunare

))ti \7 nnrr a
)) oo

486
25
27
Dia 

de salida.

............................................ V_í WiV.» MI J LUI » ,

ID Em SALIDOS.

Idem.

Punto á donde se dirigen.

Vapor hélice King Evo.. • • • • • * . . S t ra n ....................................
Stevenson . ....................... Inglesa . _____* . . .

Idem
30» Para Calabar. Para la costa. 

Idem.
Para la m ar. 
Idem.
Idem.
Para  Gabon.

Goleta Aleta................"......................... )))) 84n o
3o

Idem W ite  M oure.............................. T h o m a s .............. ................ Idem. . .  . . )) )) 4Fragata  Peerless................................... Havin ................................... lli GiXl ............ )) uo
Barca San G eorge .............. .. G r e y .................................... ídem . • • .» vt )) 1vuu

356
486

21
23
28Vapor E th iope ..................................... F ren ch ................................. ídem ......................... 240 General.......... ))

))l lan d ib er t ........................... F ran cesa ................. )> Aceite de palma. » 255 28

M adrid  30 de Noviembre de 1861.
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FALSIFICACION DE SELLOS Y DOCUMENTOS. CONTRA EL ORDEN PÚBLICO. DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS EN EL EJERCICIO DE SUS CARGOS.
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M INISTERIO DE AGRICUTLURA, INDUSTRIA Y COM ERCIO
Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Octubre de este año.

MEDIDA T PESO DE CASTILLA. REDUCCION AL , SISTEMA METRICO DECIMAL.

GRANOS. CALDOS. CAR NFS. PAJA GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

PROVINCIAS. Trigo. Cebada. Centeno. Maíz. <jíarbanzos Arroz. Aceite. Vino. Aguar
diente. Carnero. Vaca. Tocino. de

trigo.
de

cebada. Trigo. Cebada. Centeno. Maíz. (jar banzos Arroz. Aceite. Vino. Aguar
diente. Carnero. Vaca. Tocino. de

trigo.
de

cebada.

Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Arroba. Arroba. Arroba. Arroba. Arroba. Libra. Libra. Libra. Arroba. Arroba. Hectólitro. 1Hectólitro. Hectólitro. 1Hectólitro. 1Kilogramo lKilógramo Litro. Litro. Litro. Kilógramo 1Kilógramo !Kilógramo 1Kilógramo Kilógramo

Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. 'Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Cénts. Cénts.

11
i

A lava ..............................
Albacete.........................
A licante.........................
Alm ería..........................
A vila ...............................
Badajoz..........................
Barcelona.......................
Burgos.............................
Gáeeras..........................
C ád iz .. ........................
Castellón de la Plana.
C iudad-Real.................
Córdoba.........................
Cor uña...........................
Cuenca...........................

53,55
53.87 
63,03 
55,25 
52,47 
52,75 
60,72
48.87 
57,23
58.50 
46,31 
54,10 
43
52,46
45.50 
64,27 
49,99 
45,83 
56,06
58.50 
48,78

35.55 
27
31.09 
27,25 
39,46 
35
29,45
33,75
38,69
33
26.58
28.10 
29,06 
44,66
25.56
31.59 
26

X

36,83
42
42
35,79
39
36,26
35
40,07

X

33
33.22 
35,40
35.23 
28,25 
43,29 
33,33 
30,4 2

X

48

44 18
32’
40
36.50 

»
»

38,37
X

X

48
28.40
48.50 
39,75
38.40 
34

34
27,28
26,75
21,80
47.58
46.25 
23,07
22.25 
12,92
21.50 
37,80
20.50 
14,06
38.25
32.50
22.59 
4 8,28 
34,11
41.65 
4 8,83 
51,64 
4 3,46
20.66 
32

34
24
26,32
29.50
31
32
25,77
34
33,76
27.50
26.45 
24,75
28.46 
32
25,42
24,19
26,80
29

71
62.75 
63,42 
59
68,83
58
60,73
73
65,61
62,50
54.75 
58,40
49.75
65.76 
59:50 
60,44 
56,97 
60,33 
74,37 
56

31
18.66
16,51
29
30 
27
12,27
19
26,92
46
11.43 
18,89 
27,06 
39,66 
16.87 
16,55
25.44

74
45,62
57,15
65
59
60
41.31 
67
56,92
Si
37.31 
52,80 
69,4 8 
57,22 
43,50

1,77
1,81
2.29 
1,62 
1,47
2.25 
2,32 «
1.75 
4,46 
4,55 
2,43 
1,64 
4,82
1.26 
1,87 
2 09 
1,63 
2,02
1.75
1.30

1,77
X

2.33 
2,36 
1,43 
2 2 i 
4*96 
4,69 
1,42 
1,99

X

1,19
2.33 
1,18 
1,65 
2 ,41 
2,09 
2 24

3,17 
3,87 
3,31 
4,25 
3,24 
4,30 
3,44 
3.50 
3,76 
3.43 
3,39 
4,35 
4,5! 
3,33 
3, i 5 
2,61 
3,85 
4,21

3.50 
1,84 
2,95 
2,25 
3,12
2.75
4.04
2.50 
2,23 
3,02
2.4 3 
2,27 
2,30 
3,0!
1.75
2.76 
1,93

3
1.84
3.49
2.25
2.94
2.50 
3,05
1.50
1.84
2.25
1.95 
2,17 
2,08 
2,74 
1,45

96,48
96,64

113,56
99,54
94
90,08 

109,35 
87,38 

103,11 
105,41 
83,60 
93,74 
86,33 
94,52 
83,97 

111,72 
90,12

63.45 
47,70 
56,01 
48,64 
71,09 
62,86 
53,05 
60,80 
69,7!
59.46 
47,93
50.52 
52,31
80.46 
46,97
57.53 
46,43
52.54

X

65.66
75.67 
75,58 
64,48
70.26 
65,30 
63,06 
72,19

X

59,45
59,91
63.12
63.47 
51,52 
79
59,90
54.27 

);
86.48 
68,08 
41,54

74,19
54.80
72.07 
66,26

»
»

69,10
»
»

86,49
48,97
89.08
71.80 
69,18 
62,83 
72,24 
62.4 6

2,94
2,45
2.32 
1,91 
1,53 
1,41 
2,01 
2,09 
1,11 
1,86 
2,05 
1,79 
1,16
3.32 
2,83

2.94 
2,10 
2,28 
2,56 
2,68
2.78 
2,24
2.94 
2,93 
2,39 
2,23 
2,12 
2,19
2.78 
2,18

5.65 
4,90 
5,03
4.65 
5,47 
4,64
4.79 
5,75 
5,18 
3,87 
3,70 
4,74 
3,82 
5,23
3.80

2.44 
1,41 
1,02
1.84
1.84 
2,14 
0,75 
1,17 
1,66
2.85 
0,71 
1,26 
1,43
2.45 
1,07

4,59
3,56
3.54 
4,01 
3,84 
4,67
2.52 
4,17
3.52 
5,20 
2,30 
4,16 
4,37
3.54 
2,76

3.85 
4,06 
4,97 
3,50 
3,20 
4,82 
5,03
3.79
2.80 
3,36 
5.34 
3,66
3.86 
2,73 
4,62

3,85
»

5.05
5.06 
3,10 
4,80
4.26 
3,66 
3,35 
4,32

»
2,87
5.26 
2,56 
3,54

6,93
8.47 
7,19 
9,28 
7,04 
9,34
7.47 
7,60 
8,74 
7,45
7.37
9.38 
9,59 
7,23 
9,69

30
15
25
19
26
24 
35 
21
20 
26 
18 
21 
18
25
16

26
17
30
19
25
22
27
12
16
19 
17
20 
15 
23 
13

é
G erona...........................
Granada ........................

39,06
44,41

x

53*33
69.11 
54,66 
72,31 
70,16 
34,02
63.12 
62,44 
35

2,37 
1,93 
1,54

2,04
4,59

2,03
2,22

5,03
4,45

1,37
1,71

4,44
4,49

4,63
3,61

4,59
4,52

6,18
8,39

24
16

20 > 
16

Guadalajara.................. 29,16
38
35,83 
23,10 
24,76 
37 m

20J2 
23,50 
23,83 

7,97 
99 QA

j i 8 8 2 *,7 5 i) 2,96 2,59 4,81 1,28 3,39 4,39 4,58 9,15 12 13
G uipúzcoa...................
Huelva............................

41.75 
39,25
29.75 
31,95

»

34,66
27,50
31,19
27,18
35

1/*0 
1,99 
1,54 
1,10 
1,20 
9 |0

2,79
3,26

2,79
2,25
2,02

X

2,16
1,34
4,70
3

102 05 
105,40

67.71 
64,56 
41,09 
44,35 
66,80
54.72 
58,83 
65,13 
53,90

75,81
70,72

3,79
1,63

2,94
2,22

5,88
3,47

1,66 
1,86

5,35
5,58

3,79
2,83

3,09
4,21

5,64
7,09

23
19

X

18
Huesca............................ 38,44

31,61
40,09
41

60,60
51,72
78,04
59

2*31
4,52
1,18
2,86
1,94

3Í74
3,94
3,75

88,57
75,67
88,31

53,60 4,52 2,72 4,81 0,50 2,04 5,03
3,21

3,33 8,12 17 11
Jaén................................. 43,82

49,05
58

1*85
3

57.08 1,60 2,40 3,96 1,84 4,46 3,26 9,96 18 15
León................................ 25

7
72,23
75,22

X 1,80
3,14

3,04 6,18 1,54 3,86 2,55 2,60 8,15 26 26
L érida............................ 30 33 31 4,57 2,58

2
2,05
1,60
3,12
2,08

105,17
92,71

60,05 2,02 5,22 0,66 3,13 2,38 1,74 3,79 24 19 '
Logroño......................... 50,94

50,63
54,70
56,59
62,40
49,24

32,33
36,49
31,20
32,30
28,67
28.32

33,94
35,92
34,20

33 33.25
40.25 
24,20 
16,23 
23,53 
38,84

34,44 72,16
73,78
55,44
55,84
63,86
65,90
68

14,80
28,56
23,20

58,09 4*79
0,96

2,90
2,35
2,3!
0,93

2,64 61,77
69,74
62,15
81,08
65,36

60,06 2,89 2,70 4,48 0,86 3,40 4,21 3,89 5,74 21 14
Lugo................................ 38,74

»
37,42
28,30
26,18
23,70
33,12
35,98

58,46 0,78
1,86
1,97

2.85
3,76
4,82
3,79'

3,62
1,81
2,58
2,64
2,34
2,45

91,23 
93,83 

4 02

69.54 3,49 3,24 5,78 1,76 3,60 1,70 2,08 6,20 30 29
Madrid............................ 50,50

83,92
X 4,51 5,59 4,03 1,45 3,15 3,84 3,71 8,15 13 17

Málaga............................ 45 43,58 32,09
19,91
41,47
29,33
46,53

2,01 58,20 77,02 1,41 2,27 4,44 1,90 5,19 4,27 4,11 10,19 24 17
M urcia........................... 36,28

X

39,89
36,59

55,95
32

4,72
2,58
0,94
4,34
1,39
1,03
1,42
1,68
1,62

2,78 1 i 1,88 
88,63

51,66 71,88 2,04 2,06 5,08 1,23 3,47 3,74 5,12 8,23 23 24
Navarra......................... 3.14 3,18

2,42
51,03 » 65,92 3,37 2,88 5,27 0,69 1,99 5,70 5,02 6,83 20 28

Orense............................ 53,45
58,89
46,95
66,09
46,97
53,40

34 34,90
54,93
33,40
36,92
35,78
39

34,24 30,50 55,30 2,Si 95,99
106

61,70 62,98 61,22 2,65 2,94 5,57 1,95 3,79 1,96 2 6,13 23 23
O viedo............................ 45,4 0 

3534
41,98

X
34,14 
22,32 
32,89 
46,64 
37,30 
4 8,32 
15,21 
28,06 
4 8,23

31,93
35,66
34,35
35,43
31.40
30.40 
29,34 
32,75 
24,32

' 73,46 76,81 4,18 3,98 4,58 4,37
1,57

81,18 93,43 75,56 2,96 2,77 5,87 3,72 5,42 2,90 2,56 8,65 39 37
Patencia........... ............. 75,28 

71,96 
75,60 
70,40 
72,90 
52,39 
71,02 
54,15

46,67 51,57 1,39 
1,06 
1,27

3,49
2,81

1,6 4 
3,91

84,46
418,89

84,78

63,51 60,08 X 1,94 3,4 6 5,98 1,32 4,09 3,02 3,03 7,59 13 13
Pontevedra.......... « . . . 40 43,44

»
31,66
20.01

51 » 72,06 66.53 78,27 2,86 2,98 5,57 1,95 3,23 2,24 2,31 6,11 U X

Sala manea.................... 37,40
39,10
33,50
34,09
34,83

49,16
49,20
73

3,26
3,88

2,31
5

2,40 67,34 63,74 X 1,49 3,18 6 1,20 3,29 2,70 2,76 «,98 26 23
Santander..................... 35,90

»
29 1,51

4,47
3 96,31

83,53
69,96 70,02 65,84 3,14 2,68 5,25 1,79 3,45 3,47 3,28 8,35 41 23

Segovia.......................... 45,64
52,19
42,68
64,90
42,45
50,44
54,83
50

34,30
32.13
31.14 
35,79 
25,06 
33,71 
34,64 
38

22,64 
35,99 
20,4 2 
16,22 

9,68 
48,91 
42.19

2,41 1,4!
2,52
4,83

1,35 61,34 62,81 X 1,59 2,63 5,80 1,40 4,51 3,52 3,20 5,24 12 11
Sevilla............................ 44,24

X
68,69
64,60
40,20

4,72 2,09 3,53 1,90
4,88

93,60
77,03

55,92 57,88 74,49 1,29 2,46 _ 4,07 2,10 4,32 3,69 4,62 7,49 31 25
S eria .............................. 4,97 

2,49 
2,17 
1,64 
2,4 8

2*, 12 4,31
3,5!
2,87

57,35 56,06 X 2,43 2,84 5,65 1,24 4,01 4,26 4,60 9,38 14 15
Tarragona..................... 26,37

20,96
29,50
25,46
38

33,95 2,09
1,54
1,72

2,31
1,82

2,28
1,74

110,65
78,99

47,23 64,37 61,41 1,59 2,22 4,23 1,01 2,49 5,41 4,49 7,61 22 23
T eru e l............................ 22,75

X
44,28
25,95
29,63

28,71
28,18
23
32

62,43
64,12
61,41
70

41,83
64,66
40,90
35

39,40 48,25 42,74 3,83 2,70 4,95 0,57 2,58 4,70 3,34 5,55 15 14
Toledo............................. 3,57 1,33

1,90
1,50

1,21 90,83 53,14 60,73 X 2,25 2,45 4,78 1,43 3,98 3,61 3,74 7,76 12 11
V alencia ........................ 28,52 2,37 

4,90 
1, i 6

3,24
3,50
3,02

2,25 93,95 45,82 57,01 51,36 2,58 1,97 4,89 0,76 2,53 4,74 5,16 7,05 16 19
Valladolid...................... » 25 18 1,50

X

1,50 90,09 68,46 68,46 X 2,17 2,78 5,57 1,10 2,16 3,60 4,13 7,48 14 14
V izcaya.......................... 54,60

50,71
44,23
57,43

52,52

41 X 38,60 39,66
21.42

35,33 78 35 83,40 3,10 X 98,20 72,80 » 69,48 3,40 3,06 4,87 2,18 5,21 X 3,16 6,54 27 X

Zam ora.......................... 40,24
21,26
30,76

32 28

40,53 » 33,50
29,58
25,63

29,84

73,93 19,12
9,15

26,38

22.70

39,12 1,25 1,19 3,60 1,86
1.69

1,90 91,36 72,46 73,03 X 1,85 2,91 5,87 1,16 2,41 2,71 2,58 7,83 15 16
Zaragoza........................ 25,45

»
28,42

»
33,69 63,62 34,84 2,27 1,70 3,12

2,71

3,34

1,38 78,76 37,85 45,34 50,71 2,92 2,56 5,05 0,56 4,90 4,90 3,70 6,77 13 11
Islas Baleares.». . . . . . 15,05

26,75

65,46 34,44 2,17 2,04 1,76 1,97 103,47 56,01 » X 1,58 2,16 5,10 1,04 2,22 4,70 4,43 5,70 14 15

Precio medio en todí 
España....................... 36,25 36,82 64,55 55,57 1,77 1,78 2,46 2,20 94,62 58,16 65,20 66,34 2,32 2,59 5,16 1,42 3,47 3,79 3,89 1,12 21

19
i

1
TRIGO. Por fanega. Por hectólitro. LOCALIDAD. CEBADA. Por fanega. Por hectólitro. LOCALIDAD.

i.
Ppp^in míWimn 83

33

14.Q 51 Pravia (O viedo). 

Mora ÍTernelV

Precio m áxim o..................... 56 100,99 Pravia (Oviedo).

Trlfltrt minimn 59 45 Idem m ín im o....................... 20 37,82 íluéscar y  Baza (Granada). Tamarite. (Huesca),

!

Madrid 30 de Noviembre de 4 864 .=E1 Director general de Agricultura, Industria y C om ercio, José Joaquin Mateos.

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

EFECTOS TIMBRADOS.

Durante el próxim o mes de Enero se recibirá y  can
jeará en los puntos que se designan todo el papel sellado 
y  demás efectos del timbre que resulten sobrantes en po
der de particulares, corporaciones ó funcionarios públicos.

Esta Administración principal, en cum plimiento de 
lo que se dispone en el art. 75 del Real decreto de 42 de 
Setiembre último, y en la órden circular de la Dirección 
general de Rentas Estancadas fecha 30 de Noviembre 
próxim o pasado, hace saber al público que durante todo 
el mes de Enero inmediato se canjeará el papel sellado que 
en fin del año actual resulte sobrante en poder de parti
culares, corporaciones ó funcionarios públicos, así c o 
m o los sellos sueltos de pólizas y  libros de com ercio.

La tercena de la capital, sita en la Plaza Mayor, piso 
bajo de las oficinas de Hacienda de la provincia , se en 
cuentra abierta desde las nueve de la mañana hasta las 
cuatro de la tarde en los dias de trabajo , y de diezá dos 
en los festivos , y  recibirá al canje todo el papel que se 
presente, así com o los documentos de giro y sellos para 
pólizas de seguros y  para libros de com ercio; y  el dia 34 
de Enero permanecerá abierta desde las nueve de la m a
ñana hasta las doce en punto de la noche con  objeto de 
evitar perjuicios y reclamaciones.

También se recibirá al canje el papel sellado en los 
estancos de las calles de Cádiz, A lcalá, esquina á la de

Peligros; Mayor, ó sea Platerías; Príncipe, Ancha de San 
Bernardo, y  en los de las plazuelas de Santa Cruz, 
P rogreso, Cebada, San Ildefonso, Santo Domingo é Isa
bel H; y para canjearlo fuera de esta corte se señalan las 
Administraciones subalternas de Alcalá de Henares, Aran- 
juez, Arganda, Buitrago, Chinchón, Colmenar Viejo, E sco
rial, Jetafe, Navalcarnero, San Martin deValdeiglesias,Tor- 
relaguna y Valdemoro, y en los estancos de estos distritos 
en que se expenden actualmente efectos timbrados.

Son admisibles para el canje todos los pliegos de papel 
útiles, y los de los sellos de ilustres, primero , segundo, 
tercero y cu arto , aun cuando se hallen escritos en su 
primera cara, con tal de que no contengan señales de ha
ber estado cosidos, ni lleven firma, rúbrica ó decreto, abo
nando en el acto la persona que los presente 4 rs. por el 
pliego de ilustres; 2 rs. por el del sello p r im ero ; un real 
por los del sello segundo y tercero , y medio real por el 
del cuarto, al tenor de lo dispuesto en el art. 65 del Real 
decreto de 8 de Agosto de 4 851 y Real órden de 18 de 
Enero de 58.

Variando la denominación y los precios de los nue
vos efectos timbrados que han de usarse desde 4.° de 
Enero de 4 862, y que se darán en equivalencia de los que 
se presenten al canje, esta oficina por consecuencia de 
lo mandado en la órden circular de 30 de Noviem bre ya 
citada, hace presente:

4 . °  Que el papel de los sellos de ilustres , primero , se
gundo y tercero se cambiará por el de los nuevos se
llos cu arto , q u in to , sétimo y octavo respectiva
mente , cuyos precios de 60 , 32 , 8 y  4 rs. son iguales.

El de oficio y pobres por el de las mismas den om in acio
nes creado, que seguirá expendiéndose á 8 mrs.

2.° Los pliegos del sello cuarto, cuyo precio actuales de 
2 rs. 42 mrs. se cambiarán por los del sello noveno de 2 rs. 
abonándose en metál co á los particulares, en los puntos 
del canje, los 4 2 mrs. que hay de diferencia, á menos que 
se encuentren inutilizados, en cuyo ca s o , en vez de a b o 
narles la Hacienda 4 2 m rs., com o va dicho, pagará por 
el contrario el particular 5 m r s ., que viene á ser el 
medio real de canje que determina la precitada Real ór
den de 4 8 de Enero de 4 858, con deducción de los expresa
dos 4 2 mrs. á que tiene derecho por el menor precio del 
pliego que recibe en equivalencia, También se recibirán 
los medios pliegos del sello cuarto, entregando en cambio 
de cada medio un pliego del sello noveno, siempre que la 
persona que los presente abone en la expendeduría los 28 
mrs. de sobreprecio.

3.° Los sellos sueltos para libros de com ercio, serán 
canjeados con ios de igual clase creados por el Real de
creto de 4 2 de Setiembre últim o; pero los de pólizas de 
compañías de seguros quedarán sujetos á lo que se esta-» 
blece para el cam bio del papel se lla d o , excepto los del 
sello cuarto cuyo precio es de 40 mrs., que solo podran 
canjearse por los del sello noveno de 2 rs., abonando la 
diferencia de 28 mrs. que hay entre unos y otros las per
sonas que soliciten el cambio.

4.° Los documentos de giro impresos y en blanco se 
canjearán con los sellos sueltos creados por dicho Real 
decreto; v  las letras y pagarés que se presenten de un 
real, 20 , 40, 60 , 80 y  400 se cambiarán con sellos de

iguales precios. Los de las demás clases son canjeables 
también con los sellos de valor más aproxim ado, a b o 
nándose las diferencias por los particulares en las ex
pendedurías en la forma siguiente:

Valor de los Idem de los Diferencias
documentos de sellos sueltos con que abonarán las
giro que hoy que han de ser personas que so-

existen. canjeados. liciten el cambio.

4 4 »
2 2,50 0,50
4 5 i
8 10 %

42 45 3
46 20 4
20 20 ‘  »

24 25 4
28 30 2
32 35 3
36 40 4
40 40 »
60 60 »
80 80 »

100 400 *
420 425 5

Y 5.° No podrá hacerse canje alguno que se solicite 
en totalidad de valores, ni en papel sellado, sellos de 
com ercio y.pólizas, letras y pagarés, pues el cambio ha 
de verificarse clase por clase y docum ento por docum en
to , bien abonando la Hacienda al particular la diferen

cia que resulte á su favor en m etálico, com o el particu
lar á la Hacienda, en igual especie, lo que la correspon
da por sobreprecio.

La Administracion'cree ser bastante explícita, y a bri
ga la esperanza de que el público comprenderá perfecta
mente las reglas á que ha de sujetarse, en el próximo 
mes de Enero, para el canje de los efectos timbrados 
que se han enum erado; y para que llegue á su noticia 
ha acordado su inserción por tres dias consecutivos en 
la Gaceta, Bolean oficial déla provincia y  Diario de Avisos 
de esta corte

Madrid 7 de Diciembre de 186l.=*=El Adm inistrador 
p rincip a l, José Fernandez de Riero.

Tribunal de oposición 
á la cátedra de lengua árabe, vacante en I* 

Universidad de Granada.
Señalado por el Tribunal el martes 40 del corriente» 

á las diez de la mañana, para proceder al sorteo y el 
punto sobre que ha de versar el segundo e je rc ic io , 1®S 
opositores D. Leopoldo Eguílaz, y D. Francisco Javier Si* 
monet, se servirán presentarse en el salón de grados de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Cen
tral en los dichos dia y hora para entrar en com plefa 
incomunicación, á tenor del reglamento.

Lo que de órden del Sr. Presidente se anuncia al pu
b lico para los efectos de la ley.

Madrid 7 de Diciembre de 4861.= E l Vocal Secreta
rio, Severo Catalina.
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{Se continuará.)

Caja de ahorros de Madrid.
Hoy dom ingo  están  ab iertas todas las secciones de la 

Caja de A horros, y se reciben  e n  ellas im posiciones des
de 4 rs. hasta  60 in clusive  ( y hasta 100 po r la p rim era  
vez á cada im p o n en te), de diez de  la m añ an a  á un a  de 
la tarde, en  la form a sig u ien te  :

Se cciones.

L \  2.*, 3.a y  4.a— E stablecidas en  la casa que ocupa el 
Monte de Piedad, p lazuela  de las 
Descalzas.

5.a— En el Asilo de n u estra  Señora de la A sunción, 
calle de la R edondilla.

Las petic iones de re in teg ro  y ios pagos se verifica rán , 
como hasta  a h o ra , en las secciones 1 /  y 2.a, de una  á 
dos de la tarde, en la casa Monte de P iedad.

C orresponde en este dia p re sen c ia r  y au to riza r  las 
operaciones de la Caja á los s igu ien tes in d iv id u o s de su  
Junta d ire c tiv a :

Sr. D. León García V illarreal.
Excmo. Sr. M arqués del Socorro.
Exorno. Sr. Conde de Oñate.
Excmo. Sr. D uque de A brantes.
Sr. D. Ju an  José Fuentes.
Excmo. Sr. D. Juan  A ntonio de Iranzo.
Excmo. S r. Conde de Guaqui.
Excm o. Sr. Conde de Alcolea.
Sr. D. Benito del Collado y A rd an u y .
Sr. Conde de Vigo.
Excmo. Sr. Conde de Molezuma.
Sr. D. Basilio C havarri.
Sr. D. José Teresa G arcía.

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado de la 

provincia de Cáceres.
Ignorándose  en el dia q u ién  sea el dueño  de u n a  p a r

te constituida en  4 m rs. y 9 dozavos de o tro  de los 1.000 
que con tiene la dehesa titu lada  Muelo L ab rad o , sita en 
la ju risd icc ió n  de esta c a p ita l, pues solo resu lta  del ex
pediente que se in s tru y e  en esta A dm inistración p e rten e 
ciera á D. E ugenio  B allesteros p o r cesión qu e  en el año  
de 1694 le h ic ie ra  D. V icente M arrón, se ha acordado p o r  
eISr. G obernador de esta provincia an u n c ia rlo  así en  los 
periódicos oficiales, llam ando á los que se crean  con d e 
recho á la propiedad de la re ferida  parte  de dehesa, p a ra  
que d en tro  del té rm in o  preciso de 30 dias, con tados des
de la fecha , reclam en justificando  en  form a su pe tic ión  
para reso lv er lo que proceda ; en la in te ligencia  de q u e  
pasado este plazo se d ec la ra rá  b ienes m ostrencos, y como 
tales se in cau ta rá  el Estado.

Cáceres 30 de N oviem bre de 1861.=*Juan M anuel M a
rín . 7627

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del R ein o .— Secretaría general.— N ego

ciado 2.0= P o r  el presente y en virtud de acuerdo del lim o, señor 
Ministro Jefe d é la  Sección tercera de este Tribunal, se cita  
llama y emplaza por primera vez á los herederos de D. Juan 
Sarcia Muñoz, Perito agrónomo que fué déla  provincia de Zara
goza, cuyo paradero se ignora, á fin d e  que en el término de 3C 
lias, que em pezarán á  contarse á los ^0 de publicadoestean un- 
io en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí C 
)or m edio de encargado á recoger y  contestar el pliego de repa- 
’os ocurrido en el exám en de la cuenta d e  fondos provinciales 
le  dicha provincia, correspondiente al año de 1 852; en la inte- 
igencia que de no verificarlo Ies parará el perjuicio que haya  
ugar.

Madrid 6 de D iciem bre de 1 3 e i.= J o s é  Fulfós. 7667— 3

Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría  g e n e r a l .= N e g o -  
iiado 2.°— Por el presente y  en virtud de acuerdo d e l limo, se -  
lor Ministro Jefe de la Sección sétima de este T rib u n a l, se  cita, 
lama y  emplaza por segunda y  última vez á D. A nton io Cabre- 
’a, Administrador que fué de Rentas decimales de los A rcip res- 
-azgos de Granadilla y M ontemayor del Obispado de C oria , ó á 
us herederos, cuyo paradero se ign ora , á fin de que en e i tér
mino de 30 dias que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
nuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría genera l por 
í ó por m edio de encargado á recoger y contestar el pliego d e  r e 
dros ocurrido en el exám en de las cuentas de frutos y caudales  
le dichas Rentas decimales, correspondiente al año de 1806; en* la 
uteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio q u e  
*aya lugar.

Madrid 6 de D iciem bre de 4861 . = José Fullós. 7 6 6 6 - 3

Tribunal de Cuentas del R ein o .= S ecretaría  g e n e ra l.= N e g o -  
:iado 2.°=:Por el presente y  en virtud de acuerdo del lim o. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se c ita , llama 
( emplaza por prim era vez á D. Miguel Guerrero, Tesorero inte
rno que fué del ejército de la costa de Granada y  tres presi
dios m enores en el año de 1824, ó á sus herederos , cuyo  
>aradero se ignora, á fin de que en el térm ino de 40 dias, que 
*mpezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
baceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por m e
dio de encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos ocur- 
ido en el exám en de la cuenta rendida por dicho concepto, 
>eueneciente á dicho año; en la inteligencia q u ed e  no verificarlo  
es parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de D iciem bre de 1 8 6 l.= J o sé  Fullós. 7665— 3

Licenciado D .-P edro Ramos de Castro, Juez de prim era in s-  
toncia de Carrion de los Condes y  su partido.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á todos los que 
iean acreedores de D. Mariano O rtega , vecino de Santillana

de Campos, para que en el dia 10 d e  Enero del año próxim o de 
1862 , y  hora de las diez de su m añ ana, comparezcan en la sala 
de audiencia de este Juzgado de primera instancia á celebrar 

junta general de acreedores sobre el nom bramiento de síndicos, 
pues así lo tengo acordado en auto de este dia en el expediente  
de concurse voluntario prom ovido por el expresado D. Mariano 
Ortega.

Dado en Carrion á 2 de D iciem bre de 1 8 6 1 .= P ed ro  Ramos 
de C astro .=P or su m an dado, Licenciado Isaac Vázquez C asado.

7669

Yo el infrascrito Secretario del Juzgado de paz del distrito de 
la Universidad de esta corte.

Certifico que en los autos de juicio verbal que penden en este 
Juzgado á instancia de D. Celestino Florps con D. Antonio Liñan; 
se ha dictado la sentencia que copiada á la letra es como sigue:

S en ten cia .= E n  la villa de Madrid, á 2 de Diciembre de 1861, 
el Sr. D. José P u ig A lvarez, Secretario honorario de S. M ., Abo
gado del ilustre Colegio de esta corte y  Juez de paz del distrito 
de la U niversidad:

Habiendo visto este ju ic io :
Resultando que D. Celestino de Flores reclama de D. Antonio 

Liñan, ausente de esta corte y  cuyo paradero se ignora , el pago 
de 300 rs. que gratuitamente le prestó en 15 de Junio de 1858, 
según recibo y  carta suscrita por el deud or, que se han p r e 
sentado:

Resultando que el dem andado no ha com parecido para cele 
brar este ju ic io , á cuyo  fin fué citado por edicto inserto en la 
Gaceta de esta corte del 23 de N oviem bre últim o:

Considerando que por la falta de asistencia del Liñan se pre
sume de derecho hallarse conform e con la reclamación que se le 
hace, ó no tener excepción alguna que alegar:

Visto lo dispuesto en el art. 1.173 de la ley de Enjuiciam iento  
civil :

Fallo que debia de condenar y  condeno en rebeldía al refe
rido D. Antonio Liñan al pago de los 300 rs. que se le reclaman, 
y  en las costas y gastos que se originen; todo lo cual deberá ha
cer efectivo en el térm ino de tercero dia posterior al en que se 
publique esta sentencia en la expresada Gaceta.

Y por esta su sentencia así lo pronunció, mandó y  firmó d i
cho señ o r , de que yo  el Secretario certifico. =  José Puig A lva - 
rez .= R o q u e  Jacinto Moscardó, Secretario.

Corresponde á la letra con su original; de que certifico, y á 
que me remito; y  á los efectos prevenidos expido la presente con 
el V.* B.° de S. S. en Madrid dicho dia, mes y  a ñ o .= V .°  B.°—  
P u ig .= R o q u e  Jacinto Moscardó. 7673

A voluntad de sus dueños y  en virtud de providencia del s e 
ñor D. Antonio María de Prida , Magistrado de A udiencia, Juez 
de primera instancia del distrito de Lavapiés de esta capital, re
frendada por el infrascrito Escribano de núm ero, se saca á p ú 
blica subasta una casa sita en la calle de la Arganzuela de esta 
corte., señalada con los núm eros 19 y  20 antiguos, 14 y  16 mo
dernos, manzana 99 , edificada sobre una área plana de 3.464 
piés 38 centím etros superficiales, equivalentes á 268 metros 93 
centím etros; consta de piso bajo, principal, segu n d o, tercero y  
cuarto, y  ha sido tasada por los Arquitectos de la Academia de 
Nobles Artes de San Fernando D. W enceslao Gaviña y D. Miguel 
García en la cantidad de 313.780 rs. vn. á rebajar cargas; y  pa
ra su remate se ha señalado el dia 28 del actual, á la una del mis
m o , en la audiencia de dicho Juzgado; debiendo advertirse q u e  
no se admitirá postura que no cubra el tipo de tasación, y  que 
en la Escribanía sita en la calle M ayor, núm. 95 , cuarto princi
pal, se facilitarán más datos á los que quieran interesarse en la 
subasta.

Madrid 4 de Diciembre de 1861 .= V ice n te  Callejo Sanz. 7674

A voluntad de sus d u eñ os, y  en virtud de providencia del 
Sr. D. José Puig A lvarez, Secretario honorario de S. M., Juez 
de paz del distrito de la Universidad de esta corte, y  encargado  
interinam ente del de primera instancia del mismo distrito, refren
dada por el Escribano de número de la misma Dr. D. Mariano 
García San ch a, se venden en público y  doble remate las fincas 
sigu ien tes:

Una casa nombrada de los Cobos, situada en la calle del 
mismo nom bre de la ciudad de Ubeda.

Un plantío titulado La Zapatera, en término de Mármol, como 
de ochenta y  cuatro fanegas de tierra, que com prende según re
cuento hecho últimamente unas 7.600 vides y  2.687 olivas nuevas 
lindante por Sur con olivas de la casería del Rincón, Saliente con I 
arroyo do Valdecanales, Norte tierras de Mármol y  Poniente  
camino del mismo pueblo.

Y otro plantío titulado La Solana, en término de Saviote, con 
26.000 vides y  776 olivas nuevas; lindante por Saliente con flaca 
de Juan H urtado, Mediodía camino del cortijo de Caldevilla, 
Poniente la tierra de Francisco Jurado y  N orte con tierra de 
Cristóbal Martínez; cuyos arriendos vencen en Navidad del cor
riente año.

Para la subasta ó doble rem ate de dichas fincas está señalado  
eí lunes 30 del mes actual, á las doce de su mañana, el cual ten 
drá efecto en esta corte en la sala de audiencia de dicho Juzgado  
de prim era instancia del distrito de la U niversidad, sito en el 
piso bajo de la A udiencia del territorio, y  en la ciudad de Ubeda 
ante e l Sr. Juez de prim era instancia de la misma y  su partido, 
con .sujeción al pliego de condiciones que se hallará de manifiesto 
hasta el dia del rem a te , con exclusión de los festivos, en esta 
capital en  el estudio del actuario, calle de Felipe III (ántes de  
Boteros), núm ero 8, cuarto segundo, de diez á dos de la tarde; y  
en la ciudad  de Ubeda, en el oficio del Escribano que intervenga  
en las actuaciones de dicha doble subasta; advirtiéndose que, con 
arreglo á una d e  las condiciones de dicho pliego, no se adm itirá 
postura á la casa nombrada de los Cobos que baje de 60.000 
reales, ni á ios plantíos mencionados La Zapatera y  La Solana que 
no cubran la d e  120.000 y  35.000 reales respectivamente, que son 
las cantidades en  que han sido estim adas dichas fincas.

Madrid 5 d e  D iciem bre de 1861.— Sancha. 7677

CORTES.
C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR . MONARES , V IC E PR ESID E N T E.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  7 de D i
ciembre de 1861.

Se abrió á las dos y m e d ia , y leida el acta de la a n 
te r io r , quedó aprobada.

El Sr. Ribo agregó su  voto al de la m inoría en la vo 
tacion sobre el acta de Y erin.

Se anunció  que el Sr. Mena y Zorrilla y el Sr. B ur- 
rie l no podían asis tir  á la sesión po r h a lla rse  enferm os.

Se leyó la s ig u ien te
Proposición del S r . Rivero.

«Pedimos al Congreso se sirva reclam ar del Gobierno 
de S. M. ehex p ed ien te  en v ir tu d  del cual recayó la Real 
órden  de 29 de Abril de 1844, por la cual se adm itió  á 
D. Vicente B ertrán  de L is, en pago de bienes nacionales, 
los 80.000 pesos fuertes q u e  reclam aba del Estado como 
deuda p roceden te  de lib ranzas p ro testadas; y en el s u 
puesto falso de que habia sido condenado por los T rib u 
nales á sa tisfacer igual sum a al tenedor de las libranzas, 
de q u e , com petido por la sentencia , la habia satisfecho 
ya , y  de que los T rib u n a les le hab ían  reservado el d e 
recho de pedir al G obierno su reem bolso.

Palacio del Congreso 7 de D iciem bre de 1 8 6 1 .=  N i
colás María R ivero .= A u (o rizan " ta  le c tu ra : Demetrio Ma- 
cía Castelo = J o a q u in  G arrido.— José María Vera.— F ra n 
cisco M aran jes.= P ed ro  Forgas y P u ig .= C á rlo s  María de 
la Torre.

El Sr. R I V E R O  : Cum pliendo el com prom iso que c o n 
traje a y e r ,  he presentado esta proposición. Sin em bargo , 
no están  en el salón el Sr. M inistro de Hacienda ni el 
Sr. B ertrán  de L is , y no tendría inconven ien te  en apla
zar para m añana su  apoyo.

El Sr. P R E S I D E N T E : Quedará p ara  el lunes.
Pasaron á la com isión las peticiones ú ltim am ente  p re 

sen tadas en Secretaría .
Q uedaron sobre  la m esa los dictám enes de peticiones 

desde el núm . 164 al 173 inclusive.

ORDEN DEL DIA,

Contestación al discurso de la Corona.

C ontinuando esta d iscusión , dijo
El Sr. A P A R I C I  Y  G U I J A R R O :  Debo a rre p e n tirm e  

de la conversación de a y e r , si m erced á ella ha podido 
s u f r i r ,  como ha creid#  el Sr. V icepresiden te , el m ás l e 
ve m enoscabo el sistem a p arlam en tario  que  tan  a c red i
tado se halla en tre  nosotros.

Pagada ay er mi deuda de g ra titu d  á los que au to riza
ro n  la lec tu ra  de mi en m ien d a , voy á ap oyarla .

P resen té  esa enm ienda : o tro  m ás h áb il c reyera  que 
esta era g ran d e  ocasión de callar y p re sen c ia r , m udo e s 
pectador, la descom unal bata lla  q u e  estáis esperando, no 
para gozarse en  e l l a , sino  para no m ezclarse en tre  las 
haces. T am bién callaría  yo si se tra tase  solo de cu es tio 
nes p o lític a s ; pero su rg en  tam bién  cuestiones e m in e n te 
m ente so c ia le s , y p o r consiguiente religiosas.

Donoso Cortés decía : en el fondo d© todas las c u e s 
tiones qu e  hoy se agitan está la cuestión  religiosa : lo 
m ism o ha dicho P ro u d h o n ; y siendo esto a s í , parecería  
cen su rab le  que no  se levantase una voz que recordase 
que en la cuestión  ita liana va envuelta  la cuestión  cató
lica, y que los sucesos de Loja d icen  que en E spaña existe  
un  partido  q u e  asp ira  á t ra s to rn a r  los cim ientos de la 
sociedad.

No sé si nuestros partidos se ag itan  en atm ósfera m uy 
elevada; pero yo p ro c u ra ré  ponerm e encim a d e  esa atm ós
fera para decir á todos la verdad.

Entiendo que es verdad que la política del M in isterio  
es im potente para  co n tener la revolución que avanza. 
Por cu an to  hay  en el m undo  no qu isiera  se r  in ju s to  con 
n á d ie ; por eso d iré  que los m ism os Consejeros de la Co
rona reconocen los inconvenien tes de esa política ; pero 
creen  que es la ú n ica  posible, y qu e  otra cualqu iera  seria  
m ás peligrosa. Yo creo que el G obierno se engaña. El Mi
nisterio  actual se apoya en eso qu e  se llam a un ió n  libe
ra l. Alguno dijo ay er que  esa un ión  no existia. Si no 
existe h o y , no  ha existido n u n ca . Yo no sé de o tra  n o 
vedad ocu rrid a  en ella sino que u n  ausen te  se ha p r e 
sentado en M adrid y  ha reclam ado un a  situac ión  que dice 
ser suya . Dentro de pocos dias ese ausen te  inform ará  d e 
lan te  de v o so tro s, y  es un  g ran  Abogado.

D éla derecha y de la izquierda se han separado  a l 
gunos del M inisterio , pero ios dos grupos ex is ten . De to
dos m odos la un ión  lib e ral no es el p a ís : hay  quien dice 
q u e  no es u n  partido  ; que  es u n  con jun to  de restos de 
partido  que el G eneral O’D onnell, con su  brazo po ten te , 
ha logrado re u n ir . E sta  es una verdad : es la u n ión  li 
beral u n  m atrim onio  que Dios no  b en d ijo , de que es tu 
to r el D uque de T etuán  , que anda del brazo en publico, 
pero q u e  d ispu ta  en ei hogar dom éstico. Cada fracción 
viene con h is to ria , tendencias y opin iones co n tra ria s  , y 
de ahí nace que los G obernan tes andan  tu rbados para  a r 
reg lar las in testinas d iscord ias, y ocupados en  estas fae
nas dom ésticas, les queda poco tiem po p a ra  m ira r  al país 
y a tender á sus necesidades.

De ah í nace esa política con la cual no puedo estar 
conform e. A lgunas v e c e s , sin  e m b a rg o , los Consejeros 
de la C orona han  m irado al p a ís , y han  obrado con a r 
reglo á sus se n tim ien to s : por-ejem plo , el Sr. Negrete des
pués de los tristes sucesos de Loja; el Sr. C ollantes d es
pués de los v en tu rosos de Santo D om ingo , y el Conde de 
Lucena cuando  nos llam aba á com batir en  Africa.

Quiero felicitar á mi patria  por el dia feliz en  que la 
p e rla  desp ren d id a  de la diadem a de Isabel l ha venido á 
ad o rn ar la de Isabel II. Felicito tam bién  á mi p a tria  por 
la cam paña de Africa. Es posible que  se h ay an  com etido 
eji ella d e sa c ie r to s ; pero si los h u b o , deben desaparecer 
y  d esap arecerán  á los ojos^de la posteridad an te  los res
p landores de la victoria. En Africa cayó D. Sebastian; allí 
se deshonró  L uis XIV ; allí vencim os noso tros, y hemos 
visto al que ha de ser Rey de los africanos in c lin arse  en  
esta corte  an te  la graciosa M ajestad de n u estra  Reina.

Pero cuando  considero la política del G obierno en  el 
in te r io r  y  en  Italia , hallo motivo de g rave c en su ra , p o r
que  es u n a  política q u e  se cuida solo del hoy  y  no del 
m añ a n a ; que no ve los progresos de la revo lución  , y  en

cuyos actos asom an dos tendencias opuestas. No me se ría 
difícil trazar una p e reg rin a  h isto ria  de los hechos de la 
un ión  l ib e r a l ; pero no lo h a ré  , po rque  hago solam ente 
oposición en  cu an to  deje tran q u ila  mi concienc ia  , q u e 
riendo  esp era r y no ten iendo  esperanzas.

Hablando de Italia, dije en o tra  ocasión : hacer á Italia 
una por la confederación de sus p ríncipes y ei in terés 
de su s pueblos es generosa inspiración. Ese fué el plan 
de Pió IX ; plan qu e  h u b ie ra  llevado á térm ino feliz sin  
la insensata am bición  de la Gasa de Saboya.

Pero vosotros, que cree is que  la Providencia in te rv ie 
n e  en  los negocios del m undo, habéis de co n v en ir en que 
por los cam inos de la violencia , del sacrilegio , de la des
h onra  y de la sangre  no se llega á la libertad . Vosotros 
sabéis con qu é  v illanas a rte s  fué vendido un  joven  Rey, 
que  solo d ispensó beneficios á su  pueblo. Yo os decia e l 
año p a sa d o : si llega á caer la corona de ese Rey, en E u 
ropa no qu ed ará  m ás que un  Borbon coronado. Esa coro
na ha c a id o : perm itidm e que  desde este sitio , cortesano 
de la desgracia , salude la Majestad caida de los Reyes 
legítim os de las D os-S icilias. S us pueblos hoy com baten 
por la legitim idad : se les llam a b and idos; pero  ¿ q u ié n  
los llam a?  T am bién  á noso tros se nos llam aba así en 
1808. '

F rancisco  II, Rey legítim o de las Dos-Sicilias , ha e n 
con trado  asilo en la Ciudad e te rn a, ju n to  al Santo P o n tí
fice, cuya  corona de Rey eslá tam bién vacilando Un he
cho solo os m anifestará  su angustiosa situac ión . La rev o 
lución tiene puestos en Roma sus ojos codiciosos; y quien  
protege á Roma y al Papa es aquel sin  cuyo auxilio  la 
revolución no osa m overse. Dicen que el E m perador de 
los franceses piensa en C erdea i ; pero no puedo c ree r 
qu e  ese hom bre venda al Maestro por 30 d ineros. Se pue
de exp licar el enigm a de ese hom bre  por el m iedo: teme 
de una parte  á la im piedad , que con una bom ba de O r -  
sini en la m ano le está em pujando , y teme de o tra  al 
clero francés , que a rra s tra  luto por la suerte  del P on tífi
ce. ¿N o es c ie rto  esto?

En n in g ú n  tiem po , y m énos en  e s te , conviene que 
un  g ra n  ambicioso, al rev o lv er sus ojos, en cu en tre  por 
donde q u iera  com placencia se rv il, y p u d iera  acontecer 
que la actitud  resuelta  y noble  de un  pueblo católico im 
pid iera  la consum ación  de una  g ra n  in iqu idad . Por eso 
me dirijo  al G o b ie rn o ; no le pido que a rm e navios ; pero 
en vuestro  lugar, señores, desde el m om ento en  que, sa l
teador de re inos y u su rp ad o r v illano , el P iam onte inva
dió los Estados del P a p a , yo h u b iera  cortado  relaciones 
con el Rey á qu ien  ha arro jado  de su seno la Iglesia.

Dice el p á rra fo  tercero  del m e n sa je , que el Congreso 
se congratu la  del acuerdo  de los Gobiernos católicos para 
ase g u ra r la paz alrededor del Solio del Pontífice. Yo creo  
que aquí h ay  a lguna  equivocación. Tomado al p ié de la 
le tra , este  pá rra fo  seria  deplorable. A tom arse  como su e
n an  esas p a la b ra s , lo poco q u e  nos daba el G obierno lo 
ha escatim ado la com isión ; el G obierno decia : en los E s
tados del Pontífice, y la com isión dice: alrededor de su S o 
lio. Yo solo h a ré  una o b servac ión  : ¿ habéis leido el fo 
lleto del católico s incero  y las recien tes h ipócritas é in 
solentes p rom esas de Ricasoli á la Santa Sede?  Pues el 
católico sincero  nada ten d ría  qu e  oponer á ese párrafo , 
y el Barón Ricasoli no tendría  tampoco inconvenien te  en 
aprobarlo .

Pero ya he d ic h o : hay  aqu í una equivocación. Si esas 
pa lab ras significan lo m ism o .q u e  las q u e  ha  puesto  el 
Gobierno, declaradlo altam ente; si n o , decidlo; pe ro  sa
bed que dais u n  voto de censu ra  al G obierno.

Yu creo que no ten d ré is  inconven ien te  en condenar, 
como el Sr. Calderón Collantes, las sacrilegas u su rpacio 
nes del P iam onte y en  d efender el poder tem poral del Papa, 
necesario  en estas c ircu n stan c ias  para  el ejercicio del po 
der esp iritu a l.

Ruego á la comisión y a*l G obierño qu e  consideren  
lo que  es la cuestión  de Italia. Yo h ab la ría  y  o b ra ría  
como q u ien  tem iese q u e  en la cuestión  de Nápoles se 
ventilase la de n u estra  d inastía ; como q u ien  tem iese que  
en  la de Roma se v en tila ra  la de n u es tra  un id ad  religio
sa, y en  la de Italia  la cuestión  en tre  la civilización y la 
b a rb arie .

La sociedad está com batida po r dos co rrien tes  c o n tra 
rias : una que la lleva hácia la re lig ión  y la v e rd ad e ra  
libertad  ; o tra  que la em puja  á la im piedad y  al d e sp o 
tism o. En el siglo XVI el hom bre  se declaró Papa; en el 
siglo XVIII el pueb lo  se declaró  Rey; la revo luc ión  f ra n 
cesa fué la invasión del infierno en  el m undo. Yo creo  
q u e  si la M onarqu ía  del P ap a , Ja m ás a n tig u a , la m ás 
legítim a, llega á c ae r, a rra s tra rá  tra s  s í ,  tard e  ó te m p ra 
no , á todas las M onarquías de E u ro p a ; creo q u e  la rev o 
lución de I ta l ia , qu e  anda por los cam inos del m a l , si 
triunfa  envolverá  á E uropa  en una confusión y an arq u ía  
indecibles.

Dicen que la ex p erienc ia  enseña m u c h o : estoy p o r  
negarlo . Ahora m ism o me im agino q u e  estam os todos en 
el c rá ter de u n  v o lcan , y  s in  em bargo estam os t r a n q u i
los. Ni s iq u iera  la voz de Loja, que há poco re s o n ó , ha 
podido d esp erta rn o s.

¡ L o ja ! P erm itidm e que gima al reco rdar qu e  e sp a ñ o 
les desgraciados han perecido en  el cadalso. No niego la 
legitim idad de la pena de m u e r te ,  pero me causa  h o rro r 
la s a n g re ; y dudo  que en  esta sociedad p e r tu rb a d a  haya 
au toridad  m oral b a stan te  para  co n d en ar á u n  h om bre  á 
m u erte  po r delitos políticos. Así sa ludaré  con p lacer el 
dia en  que S. M. d irija  u n a  bondadosa m irada  á tan to s  
infelices.

Se ha dicho qu e  aquella sub levación  no tenia carác
ter socialista. Pero si hemos de c ree r lo que han  dicho los 
periódicos, las cartas p a rticu la res  y el G obierno, es c ie r 
to q u e  Perez del Alamo pudo clavar en  su  b an d era  el 
program a de La D iscusión ; pero  su  gente  acudía al l la 
m am iento  con la esperanza de, llegado su triunfo , re p a r 
tirse  prop iedades. En Loja se estableció u n a  asociación 
pública, á la cual Regaban Biblias p ro tes tan tes; allí se 
llegó á g r ita r  p ú b lic a m e n te : m uera  el Papa y  m uera  la 
Reina; allí, á la v ista del G obierno , se reu n ie ro n  8.000 
hom bres.

Q uisiera saber qué  pasó, señ o res , en  v u estra  m en te  
á la v ista  de esos sucesos. ¿ C reeis q u e  la sublevación de 
Loja es una de tan tas como hem os ten id o ?  E ntiendo que 
s í, p o rq u e  veo q u e  el G obierno so n r íe , y q u e  la com i
sión , al h a b la r  de esos sucesos q u e  llam a m eram ente  
som bríos , se con ten ta  con decir que se alegra de que todo 
se haya desvanecido s in  m edidas ex trao rd in a rias .

Yo creo que hab ia  m ás que decir. ¿ Qué hem os hecho 
nosotros para  q u e  en  esa tie rra  de E sp añ a , regada con

san g re  de héroes y m á r tire s , se haya g ritado  m uera la 
R eina y m uera el Papa ? La sociedad , se ñ o re s , está e n 
fe rm a; y si está 'en ferm a , no es el verdugo el qu e  ha de 
cu rarla . Loja es el volcan ab ie rto  q u e  tiene bastante fue
go en  sus e n tra ñ as  p ara  ab rasa r el m undo. ¿ Q uién ha 
in ten tado  sep a ra r al pueblo español de su  Iglesia y  de su 
T rono?  La sociedad e sp añ o la , desde que  e x is te , ha sido 
siem pre  religiosa , m o n árq u ica , dem ocrática , no  d em o
crática  en  el sentido de la soberanía  de la m u ltitu d , sino  
en el sehtido  de q u e  los pobres h a n  sido  siem p re  p ro te 
gidos: el pueblo n u estro  ha sido grande  p o rq u e  ha v ene
rado siem pre la relig ión  y el Trono.

Una an tig u a  crónica nos dice al hab lar de la invasión  
sarracena  : «Non finco nada sinon  los O b ispos, que fu -  
yeron con la milicia é se fu eron  á las A stúrias.»  Pueblo 
é Iglesia com batieron  ju n to s  hasta  su b ir  á las to rres  de 
G ra n a d a ; y después, ju n to s  ta m b ié n , descu b rie ro n  y 
conquistaron un  N uevo Mundo. Jam ás ha  habido Reyes 
m ás católicos y pueblos m ás religiosos : el pueblo e sp a
ñol ha sido en su s grandezas y m iserias el m ás noble de 
todos. Recordad las g ran d es c ris is  de Europa: la invasión 
sa rra c e n a : el p ro testan tism o: Napoleón. ¿ Q uién  ha sa l
vado á la E u ro p a?  El pueblo españo l, que arro jó  á los 
sa rracenos , que peleó con Cárlos V , qu e  venció é hizo 
tem b lar á Napoleón, en cuya presencia  tem blaba la tie rra.

Y , se ñ o re s , después de esto , ¿ q u é  ideas p e rv ersa s  
hem os sem brado ó perm itido  sem b rar pa ra  que aquí se 
g ritase  m uera  el Papa y m uera  la R eina?

La su b levac ión  de Loja fué v e n c id a ; si yo hubiese  de 
creer p a lab ras de labios a u to riza d o s , podría d ir ig ir  c a r 
gos te rrib les al G obierno, p o rq u e , al parecer , el G o b ie r
no sabia lo que se fraguaba ; pero so encogía de hom bros 
y dejaba h a c e r , en la confianza de que  la ley y el e jé r 
cito sofocarían la rebelión. Si esto es v erdad , cargo t e r r i 
ble para  el M inisterio  : me a leg raría  qu e  no lo fuera; 
pero algo he oido de qu e  las m edidas p rev en tiv as son 
propias del Gobierno absoluto, no de un G obierno liberal. 
No hablem os de l ib e r ta d ; no nos en tenderíam os; pero 
siem pre se ha creído m ás h um ano  p rev en ir delitos que 
castigarlos.

La rebelión  ha co n clu id o ; pero la revolución está  en  
todas p a r te s : u n a  voz elocuente nos ha  d icho : en A n d a
lucía hay sociedades que se organ izan  , se  a rm an  y esp e
ran  la o c as ió n ; y  yo p re g u n to : ¿ q u é  es lo que hace el 
G obierno de S. M. ? Yo he dicho q u e  la política de los M i
n is tro s , á pesar de su  deseo, nos lleva á la revo luc ión . 
¿Me exige a lguno  que  lo p ru e b e?  Todos habéis reco rrid o  
v u estras prov incias. Hace seis añ o s , ¿ n o  es verdad que  
la curiosidad p reg u n tab a  q u é  es u n  dem ócrata? Y h o y , 
¿qué es lo que  pasa? Hoy en  M ad rid , en  B arce lo n a , en  
ias ciudades , hasta en las  a ld e a s , v ive  ese p a r t id o , c u n 
de y se p ropaga  á la som bra de esa política que q u ie re  
se rv ir á dos señores , u n o  de los cua les  se p ro ste rn a  a n 
te el Papa, y  otro  pone en  las n u b e s  á G aribald i.

Yo sé que  los M inistros que ahí se sien tan  son  re li
giosos y m o n árq u ico s; pero  su  política protege la dem o
cracia . Yo sé que  la dem ocracia no es el socialismo; pero  
sé qu e  el socialism o n acerá  de las e n tra ñ a s  de la dem o
cracia m ism a. Yo no en cu en tro  por esas calles n i C am i
los , n i C incinatos, y  ; ay  del dia e n  q u e  estalle  la re v o 
lución !

_Yo h ab lo , no como h om bre  de partido , sino com o es
pañol y  católico. Todo lo q u e  tienda á desp restig iar la 
au to rid ad  nos lleva d irec tam en te  á la a n arq u ía . Todo lo 
que  tienda á fom en tar el lib e rtin a je  del e s p ír itu , la so 
b erb ia  del c o ra z ó n , favorece las revo luciones. Todo lo 
que fom ente el desenfrenado apego á los goces m ateria les 
y tienda á d eb ilita r el sen tim ien to  re lig io so , todo condu
ce al soc ia lism o ; po rque  es lógico q u e  hom bres q u e  se 
véu  fuertes, y que se creen  desheredados del c ie lo , p ro  
cu ren  pasarlo  lo m e jo r que puedan sobre la t ie rra .

Há largo tiem po que m isioneros de ideas perversas 
reco rren  los pueb los y están  haciendo g randes estragos. 
No p o r lo que  h e  oido, s in o  po r lo q u e  he  visto, puedo 
decir que  la enferm edad de E spaña es, no  incu rab le , pero  
sí m u y  grave. No es el verdugo  el rem edio; pero  tam po
co se cu ra  con em plastos de u n ió n  lib e ra l.

Ahora deseo h ab la r b reves m om entos sobre  cosas que 
dijo el Sr. R ivero , y conclu iré  d irig iendo  a lgunas pa la 
b ras al M inisterio.

El Sr. R ivero c en su rab a  un  párrafo  de la c ircu la r del 
Sr. N egrete , y  dccia que  solo podia hab erlo  firm ado u n  
abso lu tista . He leido ese p á r ra fo , y veo que  podia h a 
berlo puesto  el h om bre  m as liberal del m u n d o , con tal 
que  fuese católico. Después decia el Sr. R iv e ro : las razas 
latinas son cató licas, pero  el ó rden  social no nace del ca
tolicism o; caba lm en te  los católicos son los pueb los m ás 
revueltos del m undo.

La ignoranc ia  podia ded u cir de aqu í que este re v o l
verse de los pueblos e ra  efecto del ca to lic ism o , y  eso no 
pudo  ni quiso  decirlo  el Sr. R ivero, que  sabe qu e  la re li
gión católica es re lig ión  de paz. S. S. qu iso  decir sin  d uda  
q u e  los pueblos católicos R abian sido revueltos á p esa r 
del catolicism o. Y partien d o  del su p u esto  de q u e  el h e 
cho sea c ierto , podría h a b er dicho S. S. q u e  la sociedad 
inglesa ha sido a r is to c rá tic a , y la española dem ocrática; 
que no  podia com pararse  la san g re  fría  del N orte con la 
a rd ien te  del Mediodía; que si In g la te rra  hace tres siglos 
q ue  es p ro tes tan te ,|1 0  siglos án te s  e ra  católica, y p rec isa 
m ente  en  tiem pos católicos se dió la C arta-M agna.

Pero  h ay  m á s : com párense  n u estro s d is tu rb io s con 
los de la In g la te rra  p ro tes tan te : nosotros no hem os te n i
do R eyes b ru ta le s  como E n riq u e  VIII, n i Parlam en tos 
serv iles como a q u e l, m ás serv il que el Senado de T iberio; 
no hem os tenido Reyes d ecap itad o s; y  la h isto ria  seña la  
allí 100 v íctim as p o rc a d a  víctim a que  a q u í ha hab ido . 
E sp añ a , h asta  en  su  decadencia , ha  sido siem pre u n  c a 
ballero q u e  todo lo sacrifica á su  honor. I n g la te r r a , a u n  
en su  g ran d eza , ha  sido u n  m ercad er que  todo lo sacrifi
ca á su  in te rés . No puedo o ir con paciencia que se nos 
ponga p o r modelo á In g la te r ra ,q u e  cuando le tiene  cu en 
ta sim patiza  con los d rusos y  los m a r ro q u íe s , y re c u e r
da cu en ta s  a n tig u a s ,  y nos tiene á G ib ra ltar.

Yo creo  q u e  u n  pueblo  donde se c rea  en Dios p u eda  
tener ó rd e n ; pero creo qu e  en  España no puede h a b e r  v 
ó rd en  si el pueblo no es cató lico , p o rq u e  no pued e  se r 
p ro testan te .

Por lo d em ás, en  el partido  dem ocrático  español h a 
b rá  g randes hom b res; pero  no  se rán  m ás pa trio tas q u e  
los g iro n d in o s , m ás audaces que D an ton , m ás e locuentes 
que M irabeau , y  esos h om bres, sin  em bargo, p red icando  
y o b ra n d o , lev a n ta ro n  la guillo tina. Yo respeto  el g ran  
talento del Sr. Rivero; p e ro S . S. no  e x tra ñ a rá  que diga lo



que Mirabeau del de Sieyes: es una calamidad pública. 
Paseando yo el otro dia con el Sr. R ivero, le dije: el dia 
en que VV. triunfen , que tr iu n fa rán , tem blaré por Y. 
El Sr. Rivero será Rey de pocos dias : detrás de él vienen
otros que le atropellarán El Sr. Rivero no los teme;
tampoco Danton tem ia, y decía : «¿quién se atreverá con
migo?» Y cayó su cabeza en la guillotina.

¿Creeis, señores , que caminamos á la libertad ? No: 
caminamos á la anarquía. Dios abandonó el mundo po 
lítico á los h o m b res ; pero se reservó el m undo social. 
Los hom bres han  podido vivir bajo cualquiera forma de 
G obierno; pero siempre ajustándose á las reglas del órden 
so c ia l, y el órden social para la España es el catolicismo.

Si me dais un pueblo religiosísimo donde haya en los 
que mandan dechados de virtud, y en  las m uchedum bres 
respeto a la au toridad , no me pidáis C onstituciones; ese 
es u n  pueblo libre. Pero si me dais un  pueblo como Em
pana empieza á se r....

Señores, estamos viendo muchachos im berbes que nos 
hablan pomposamente de derechos; y en tre  tanto , ¡qué 
idea tan pobre tienen en algunos pueblos de los Minis
tro s , y de sus gobernadores, y de toda Autoridad! Pues 
si en esta sociedad cunde el libertinaje de espíritu , y se 
ialsean los caracteres, y se malean las costum bres, ¿cómo 
queréis tener libertad? Hacéis leyes, pero no podéis ha-

{eyes?S Ûm^r6S ’ Y S*n costumbres> ¿de sirven las
Mirad a trá s : hace pocos años no teníamos un demó

crata; hoy nos invaden por todas partes. Hace pocos años 
no sabíamos qué era socialista: hoy decís que el partido 
socialista se ha levantado en Andalucía. Hemos andado 
parte de la jornada; el fin le lloraremos con lágrim as de 
sangre. 3

Si por ventura a alguno le han sonado mal mis pre
dicciones, que me llame neo ó visionario. En cuanto á 
!neo, yo antes lo rechazaba: ahora n o ; porque veo que el 
rapa  y los Obispos son neos, y que quedarán siendo ca
tólicos solo los que se han agarrado del brazo del P. Pas- 
sagha y de Garibaldi. Para ir á la eternidad es mejor com-

rPâ glia PaPa Y l°S 0bispos que la de Garibaldi Y el
Yo, como aquel judío que rodeaba á Jerusalen gritan- 

o. ¡ay Jerusalen! os digo: ¡ay de la sociedad española! 
.mi sanSre P°r ser un  visionario. '

ü l br. Ministro d é la  G O B E R N A C IO N : Dos razones 
tengo para usar de la palabra hoy. La primera es que 
no quiero que queden sin protesta cier tas frases del se
ñor Aparici, que pudieran parecer ofensivas á Gobiernos 
extranjeros con quienes estamos en perfecta armonía. La 
segunda razón es que tal vez no pueda tom ar la palabra 
en ios días sucesivos, y temo verme privado de dar las 
explicaciones que debo dar respecto de la política in te
rio r del Gobierno.

Sometido al régimen de enfermo hace dos d ia s , no 
tengo alientos bastantes para sostener el debate á la a l
tu ra  á que le han elevado los Sres. Rivero y Aparici. 
Siento también q u e , siguiendo en el uso de la palabra, 
el br. González Bravo d irá : ya te cogí; y según vaya ha-
al PonorZf i6 Cogido‘ ^ ero debo al§unas explicacionesal Congreso y al país y algo a la cortesía del Sr. Rivero.
mp aLpIíi a T°  me ha levantado m uy alto para poder
me estrellar después contra el Presidente del Consejo , y
vfeia aStaJ n0SI de un golpe- Esta táctica es muy
Prnc-a i pueden lisonjearme ciertos elogios, ni al
H o í rífi ^ Consejo éxcitarle celos. Conozco la s itú a -
nomKr paiS y os neS°cios> Y me bastaría indicar tres 

f J?ara que se c°nociese el ciclo de nuestros p a r
tidos políticos, y se viese que no caigo yo fácilmente en
d ^ UH?r o*Z°S‘ ? \ í ° S ban Podído caer Y suponer que pue- 
mííp? ^lgíIaPa -  im aginarios: yo me contento con el 

aSUe d(ísem?eno’ asPÍrando á contribuir con otros de 
ranlp n ir ? a real,zar. *}»» política constitucional y tole
rante. De la persona del Presidente del Consejo nada d i-
e n m f h T n £ n  r % pareC,^  IisonJa » Y ni en secreto ni en publico tengo esta cualidad.

sem brar tam bién la cizaña en la 
’ aIudlei!d° a la ausenciafsensible que de ella han 

echo jaersonas importantes. Yo siento esa ausencia; pero 
partidos son independientes de las notabili- 

i  maS !mP°rtantes que estas sean. El árbol de
f J i a,ac‘on Pue Je ver desprendidas grandes ram as; pero
bol v iv irá6m0náerVe las raices y la »uia p r inc ipal , el ár- 
nara A n m n n fa i i0 ’. esas ramas en su dia podrán servir 
al árbol UQ ,Ilcendl0’ P0ro no d isminuirán el fruto

^ pari,c*ba pronunciado hoy una magnífica ora
ba q ? e consecuencia saca S. S. de la p in tura que
ha hecho de los males de la sociedad? ¿Cuál es la fór
mula para curar esos males? Eso es cabalmente lo q u e

eh m f  discutir ea esle siti0- Cuando traemos 
Ü historia de nuestros m ales, la traemos para pro- 

p » r  ^  remedio. S. S. nada de esto nos ha propuesto, y 
r.?^leiiP°. yo c°ns¡derar sino como uno de aquellos g é -  

qUf  Se ccdocan sobre los sepulcros, y que no 
pueden volver la vida al difunto.
hablad Î eCí)- 0ZCA0 y dtíp l°ro muchos de los males de que ha 

o * 5 r‘ ^ P arici i Per° creo que su remedio está en 
estos sistemas y en la política que sigue el Gobierno.

For eso me gusta discutir con el Sr. Rivero. S. S. es
único que nos presenta los problemas que tenemos que 

resolver, lodas las razas se ocupan en resolver el que 
b. d. nos proponía en la sesión anterior.

La batalla empeñada hoy en Europa no es la que pre
senciaron nuestros abuelos entre la democracia y la 
aristocracia; es la batalla entre el Estado y el individuo; 
la batalla entre los principios absolutos que proclama el 
br. R ivero , y los medios que nosotros profesamos.

_ Siendo este el problem a, y planteándole como tal el 
señor R ivero , claro es que cuanto diga S. S. es muy g ra
ve: b. b. tiene la habilidad de com batir al Gobierno, no 
con sus principios , porque sabe que con estos levanta
ría contra sí al Congreso en masa, sino con las mismas 
teorías de los partidos conservadores, á las cuales da un 
barniz de dem ocracia; no combate en el terreno de las 
teorías, sino en el de los hechos acaecidos, y S. S. hace 
b ie n , porque así es fuertesu  política , y  yo se la aplaudo.

Pero el Sr. Rivero empezó por hablar de los sucesos 
de Loja y ántes de en tra r en estos hay que considerar 
al partido democrático que, según S. S., fué el que hizo 
aquella revolución.

El partido democrático está dividido en dos fracciones: 
hay una que se llama democracia pacífica , que es la 
parte inteligente que predica las doctrinas, las trasforma 
para que quepan dentro de la legislación vigente , y pro
cura que sus parciales no gasten sus fuerzas inútilm ente, 
nay otra democracia, llamada de vanguardia, qae no dis
cute , no e scr ib e , ni apénas lee ; pero la cual está pron
ta a servir de instrum ento á la democracia pacífica , y 
para servir de instrumento se  organiza en clubs y  re 

uniones que luego dan por resultado sucesos como el de 
Loja.

Y en prueba de esta unión, no tengo más que citar el 
hecho que ya cité el año pasado discutiendo con el se 
ñor Rivero. H abiaen Madrid esa democracia de vanguar
dia ; tenia su  venta y sus cabañas , y en la misma redac
ción de La Discusión , sin saberlo el Sr. Rivero, se encon
traron los archivos de esas cabañas , lo cual dem uestra 
que los que asistían á las cabañas frecuentaban La Dis
cusión , ó que los redactores de La Discusión iban á las 
cabañas.

Y ¿cómo están organizadas esas cabañas? Voy á  decír
selo á S. S. leyendo la fórm ula del juram ento que se pres
taba y del discurso que pronunciaba el presidente des
pués de prestado el juram ento. (S. S. leyó.)

Solo con leer esta declaración de derechos basta para 
dem ostrar mi propósito, pues con ello se ve que esta so
ciedad es socialista.

Y o, señ o res , tendría muchó ménos que d iscutir con 
el Sr. Rivero si S. S. se presentase solo con el carácter 
dem ocrático, porque ya he dicho en otra ocasión el ju i
cio que yo he formado de la doctrina dem ocrática, y no 
tendría sino referirme á lo que dije en tonces; creo que 
tiene principios buenos ; pero diré que estos se hallan 
mezclados con ideas mortíferas , porque exageran sus 
buenos principios, y se hacen inconciliables con todo sis
tema de Gobierno en el mero hecho de considerar abso
luto cualquiera de esos buenos principios. Y prueba de 
esto bien clara q u e , do quier se han establecido las ide^s 
del Sr. Rivero, ha venido prim ero el socialismo y la anar
quía, y después el despotismo. No necesito yo, p u es , ha
cer nuevos cargos á la doctrina del Sr. Rivero; la consi
dero ab su rd a , porque no puede ménos de ser absurda 
u na doctrina que considera lo primero la razón , y su - 
bordina siempre la razón al núm ero.

Pero el cargo que tengo que hacer al Sr. Rivero es la 
alianza con ese otro partido de la vanguardia de la demo
cracia ; coq un partido cuyo fin es la nivelación de las 
fortunas, cuyos medios son las sociedades secre tas, y c u 
yos individuos son las gentes más ignorantes y bajas de 
la sociedad , y que no puede defenderse por nádie sin 
que alguna vez le asome el rubo r al rostro.

Nosotros conocíamos la existencia de ese partido en 
Granada, como la conocemos en Madrid; y decia el señor 
Aparici: ¿y qué habéis hecho? Yo á mi vez le pregunta
ré é  S. S .: ¿y qué hubiera hecho el Sr. Aparici? ¿Habia- 
mos de prender por meras sospechas una porción de ciu
dadanos para que los Tribunales los pusieran al dia s i
guiente en la calle ? N o : no podíamos hacer más que es-  ̂
perar , y esperamos en Loja : no porque no creamos que 
es mejor prevenir que castigar, sino porque no hay me
dio hum ano de conjurar esto, como no le hubo en los 
tiempos que acaricia S. S. el que m urieran  las ideas libe
rales metiendo á una porción de ciudadanos en la cárcel.

Nosotros, que nos preciamos de liberales, que q u e re 
mos gobernar con esta clase de rég im en , y creemos que 
una de sus bases es la seguridad ind iv idual, no podia 
mos seguir el sistema del Sr. Aparici; po rque, aunque 
creyéram os quehabia  de ser eficaz en el momento, habia 
de ser ineficaz para el porvenir, y habia de traer la re 
volución como yo la temo, con la fuerza que da la razón, 
porque las revoluciones temibles son las que tienen ra 
zón, ñolas que se refrenan imponiendo á ios revolucio
narios las penas que el Código señala á los criminales.

Nosotros, pues, no podemos reconocer como legal e! 
partido democrático. ¿Cómo le habíamos de reconocer des
pués de haber leido el juram ento  que ántes he dicho que 
hacen los que no me atrevo á llamar amigos del Sr. Ri~ 
y e ro , y mucho ménos cuando esas sociedades están en 
íntim a relación coa otras sociedades religiosas que tienen 
su apóstol y su pontífice en G ibraltar, y cuyas tram as se 
encuentran en las Audiencias de Granada y Barcelona?

Pero decía S. S .: ¿cómo no reconocéis como legal á un
partido que tiene sus representantes, sus periódicos?....
Pero qué ¿el Sr. Rivero es un partido? Un periódico ¿es 
un partido? N o; y como en España no se pena á nádie 
por sus opiniones, si no las manifiesta en contra de la ley, 
se pueden manifestar estas opiniones por los individuos; 
pero no sucede lo mismo con los partidos, porque en los 
partidos no se pueden distinguir las intenciones de los he
chos, y por consiguiente no se pueden permitir á los p ar
tidos las intenciones que se permiten á los particulares.

Y ya que de esto tra to , séame permitido no aceptar 
los ejemplos que S. S. nos trae tan frecuentem ente de In 
g la terra , porque no puede ménos de extrañarm e ver á 
S. S. apoyar las tésis democráticas con las costumbres y 
las leyes de un país altamente aristocrático y conserva
dor. Producto de esto es que S. S. incurra frecuentemente 
en errores como el que padeció cuando decia que no ha
bía sociedades secretas en Inglaterra , siendo así que en 
aquel país las sociedades secretas están prohibidas, y solo 
hay u n a , la de los franc-masones , que se perm ita, con 
la circunstancia de que si un individuo dice al Juez de 
paz que aquella sociedad en su pa¡roquia es nociva á los 
intereses públicos, al momento se disuelve la sociedad.

¿Y acaso se ha manifestado Inglaterra más blanda que 
España cuando se vió en circunstancias análogas á las 
que ahora han acaecido en Loja? Vea S. S. lo que pasó 
en los años 18 y 19, en los cuales se sujetó la rebelión de
jando tendidas en las calles de Manchester 400 personas, 
entre las cuales habia mujeres y niños.

Nosotros, pues, en vista de los sucesos de Loja, d e 
bíamos aplicar la ley más fuerte que tuviéram os á mano, 
y por eso aplicamos la ley de Abril. ¿Pero era esto lo’ 
más duro que podíamos hacer? No : más duras son la ley 
de Diciembre de 1836 y las de los estados de sitio , que 
se han aplicado por otros Gobiernos. Nosotros fuimos, 
pues, d u ro s ; pero lo fuimos dentro de la legalidad; no se 
nos puede, pues, tachar por esto.

Decía el Sr. Rivero que nos acusaba también de cier
tas providencias de los Consejos de guerra de Loja, y de
cia que debíamos haber dado instrucciones á los Fiscales. 
Y q u é , ¿es posible dar estas instrucciones concretas? No: 
para eso era menester que tuviéram os á la vista los p ro
cesos , y nos constituyéram os en una especie de Tribunal 
de alzada. Pero el Sr. Rivero se ha equivocado al citar 
esos h ech o s, porque esos á quien dice que se ha encau
sado por propagadores de ideas democráticas eran  unos 
llamados decenarios , jefes de esas sociedades de que me 
he ocupado ántes. Y es claro que por propagadores de 
ciertas ideas se puede encausar á las personas, según el 
Código p e n a l, porque no dudará el Sr. Rivero que seria 
posible encausar á un individuo que propagase abierta
mente doctrinas contrarias á la religión cristiana.

E IS r. Rivero alegaba también que en los Tribunales 
de Loja habían sido condenados los ausentes , y deducía 
S. S. que eran absurdos los fa llo s , puesto que la compe
tencia se decide por la Autoridad que ha hecho la apre
hensión. Ya contestó á esto el Sr. González S e rran o : el 
art. 13 de esa ley dice que los cómplices serán juzgados

como los principales culpables , y es claro que se deduce 
de aquí que no han de ser juzgados los causantes de la 
revolución por una jurisdicción más benigna que los 
cómplices en cuarto ó sexto grado. Véase, pues, cómo 
no eran justas las apreciaciones hechas por el Sr. Rive
ro , y mucho ménos hechas tan duram ente como las h i
zo S. S.

Respecto de la cuestión de im prenta , ¿qué he de de
cir yo cuando se me acusa por mis intenciones? Que la 
creo buena, que pienso que con ella sirvo lealmente á mi 
Reina y á mi país. Que hemos denunciado periódicos. ¿Pero 
los hemos denunciado fuera de la ley? No: yo no digo 
que alguna vez no nos hayamos equivocado; ¿pero es po
sible que deje de suceder esto? ¿No confesaba el Sr. Ri
vero que muchas veces era muy difícil com prender si un 
artículo habia de ser ó no denunciado? Nosotros no po
demos hacer otra cosa sino conformarnos con el fallo de 
los Tribunales, como nos hemos conformado con el re la 
tivo al programa de La Discusión, que prueba: primero, 
la independencia del Tribunal que le ha dictado; y se
gundo, la habilidad del Sr. Rivero en vestir los dogmas 
democráticos con el barniz constitucional de que ántes 
me ocupaba.

Señores, en materia de im prenta, como en todas las 
cuestiones, cada uno profesa su opinión; y hay quien cree 
que una ley sumamente restrictiva es la única que puede 
dar á la im prenta la dignidad que debe tener, porque en 
general, señores, la imprenta no hace más que atacar las 
personas de los Ministros, y no resuelve nunca ninguno 
de los problemas de Gobierno que pueden ocurrirse en un 
país. ( El Sr. Rios Rosas pide la palabra.) Y cu idado , seño
res , que yo no creo posible en mucho tiempo enfrenar la 
im prenta, y sin embargo no he denunciado ni pienso 
denunciar ningún periódico por lo que de mí d igan; si 
los denuncio será porcue creo que así sirvo bien al país y 
á la Reina, y he de seguir sin tenerlos ninguna contem pla
ción en este p u n to , orno no se la he tenido hasta ahora.

Ya hemos discutico el Sr. Rivero y yo en materia de 
la im prenta lo que sucedía en Inglaterra; y creo haber 
demostrado que si a.lí la situaciori fuera de condiciones 
tan anárquicas come las que aquí se p resen tan , las leyes 
de im prenta que están muertas en aquel país volverían á 
resucitarse, y se aplicarían con el rigor que allí se saben 
aplicar las leyes.

No nos tache, p ies , el Sr. Rivero de haber provocado 
la revolución de Leja, porque nosotros gobernamos con 
los principios del sistema liberal, y no podíamos hacer 
otra cosa que lo hecho, lo cual no ha dado seguram ente 
motivo para una revolución de esa especie.

Y si algo me quedaba que responder sobre esto al se
ñor Rivero, respóudale por mí el Sr. Aparici, que cree 
ver las calamidades que amenazan á nuestro país en la 
libertad que dejamos á la libre discusión y á la prensa; 
porque esto probará á S. S. que tan léjos estamos de las 
doctrinas del Sr. Rivero como de las del Sr. Aparici.

La cuestión de política in te rio r, señ o res , se enlaza 
naturalm ente con la política ex te r io r, y yo no quiero en
tra r en esta cuestión porque estoy muy quebrantado; 
pero no me sentaré sin haber dicho al Sr. Rivero que no 
se puedo juzgar de la mayor ó menor libertad de un Esta
do por la política que apoya en el ex terio r; y prueba de 
ello e sq u e la s  Cortes de Cádiz, á quienes nádie negará 
seguramente el título de altamente libera les, fueron re 
conocidas por el Autócrata de todas las Rusias, y no p u 
dieron serlo nunca por la República de los Estados-Uni
dos. Busque, pues, el Sr. Rivero e i otra par te el criterio 
de la mayor ó menor tendencia reaccionaria del Gobier
no , porque la política exterior no prueba nada en ese 
punto.

El Sr. A P A R IC I: Yo he rogado á la comisión que die
ra explicaciones sobre el sentido d A párrafo tercero del 
dictam en, porque he demostrado que á la letra podria 
tomarse por una censura del Gobierno. Yo preguntaré de 
nuevo á la comisión si'tiene ó no á bien dar esas expli
caciones, y según me conteste tomaré la palabra para d i
rigir algunas al Sr. Posada Herrera.

El Sr. LAFU ENTE: El Congre.msabe que el proyecto 
de mensaje ha merecido la aprobm ion del Gobierno de 
S. M ; que el Gobierno asistió á la lectura de ese proyec
to y ¡e prestó su conformidad; por consecuencia no hay 
disidencia entre el proyecto y el Gobierno; pero por si el 
Sr. Aparici, aun con esto no queda tranquilo, le diré que 
S. S. podria haber visto que el Diccionario de la lengua 
castellana, que quería reform ar , dice que Solio es el Tro
no Real, y por consiguiente que con esta palahra se com
prenden los Estados: puede, pues, S. S. comprender que no 
hay discordancia ninguna entre el discurso de la Corona 
y la contestación que propone la comisión.

El Sr. A P A R IC I: Sin duda , como soy tan caviloso, 
no ..he quedado satisfecho con las explicaciones de la comi
sión , y habré de decir luego algunas palabras sobre ellas.

El Sr. Posada H errera, el mismo , siempre el mismo; 
cuando tiene razón, gran lógico; cuando no tieue razón, 
sofista admirable. Sirva lo de adm irable para endulzar lo 
de sofista.

¿Habéis oido el discurso del Sr. Posada Herrera? Pues 
hay teneis los dos espíritus de que yo os hablaba hace 
poco; en una de sus partes asomaba la cabeza el espíritu 
que yo llamo bueno, aunque algo maleado; en la segunda 
el espíritu... yo no sé cómo llamarle. ¿Malo? No: yo le lla
maría resellado, si esta palabra pudiera escaparse de mis 
labios.

El Sr. Posada Herrera decia en la prim era parte de su 
discurso: el Sr. Aparici señala males que yo comprendo 
y deploro; pero ¿señala el Sr. \parici el remedio?

Síntesis de la prim era part í del discurso de S. S. El 
Sr. Aparici tiene razón en lo que dice; pero yo temo más 
al Sr. Rivero, es claro, S. S. tiene razón: el Sr. Rivero vie- 
ne, y yo me voy; pero me voy por la revolución que han 
traído los Gobiernos; no por la voluntad de la mayoría 
de los españoles, que no apetecen el régimen representa
tivo tal cual se está practicando.

El Sr. Rivero viene, y yo soy el que me voy: yo sien
to una fuerza que me arrastra; pero quiero irme g rita n 
do que viene la revolución, porque la han traído los Go
biernos, principalmente los españoles.

Segunda parte del discurso: ¿quiere el Sr. Aparici que 
encausemos inocentes? ¿Pues no acaba de decir S. S. que 
no habia dicho nada? Ciaro es que no he podido querer 
eso; y aunque no era mi obligación decir nada, os d iré  que 
si volvemos la vista atrás, vemos que donde no habia un 
demócrata pululan hoy ; que Loja ha hablado hace poco, 
y por fortuna ha hablado ántes de tiempo; y que si el 
Gobierno no encuentra la medicina para conjurar ese 
mal que experim entam os, debe dejar el puesto á otros 
que acaso la encuentren.

Respecto de que yo no he dado alguna m ed ic ina , no 
ha estado muy justo conmigo el Sr. Posada H errera, p o r
que yo he dado alguna vez esa medicina; y lo que debia

hacer el Gobierno español era m ira r al pueblo y saber lo 
que necesitaba , y ver cómo habia de dárselo.

En cuanto al Sr. Lafuente, ya sabia yo que Solio sig
nificaba Trono Real; lo que yo quiero que me explique la 
comisión es si da á los Estados la misma extensión que 
hoy tienen, ó más ó ménos, porque del modo con que es
tá redactado el párrafo podria desprenderse que se h a 
bia hecho á gusto de algún Soberano de Europa , aunque 
no era sospecha que haya pasado siquiera po£ mi imagi
nación.

El Sr. L A F U E N T E  : El Congreso comprenderá que no 
es posible que la comisión extienda sus explicaciones al 
punto que aspira el Sr. Aparici.

En cuanto á la sospecha que ha manifestado S. S. de 
que el párrafo pudiera parecer escrito para agradar á a l
gún Soberano de E uropa, yo la rechazo en nom bre de la 
comisión , pareciéndome poco caritativa en labios de una 
persona que blasona de católica como el Sr. Aparici.

El Sr. A P A R IC I : El Sr. Lafuente, después de una 
lección de lengua castellana , trata de darm e una lección 
de caridad. ¡Lástima que S. S. no me haya entendido ! Yo 
no he dicho nada que no sea caritativo, porque lo que 
he dicho es que ese párrafo podia dar lugar á una sospe
ch a , aunque esta fuese indigna é infundada. Miro, pues 
por vuestra reputación y soy caritativo, y debierais agra
decérmelo.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión. 
Orden del dia para el lunes: continuación de la d iscu 
sión pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

PARTE NO OFICIAL

^  EXTERIOR,
Una correspondencia  de P a r í s , pub licada  p o r el 

M orning-P ost del d ia  3, aseg u ra  h a b e r ocurrido  u n  
hecho im p o rtan te . H abiendo celebrado L ord  Cowley 
una  en trev is ta  con el Ministro de Negocios e x tr a n je 
ros, M. T houvenel, con el objeto de saber cuál será  la 
ac titu d  de F ranc ia  en  el caso de u n a  g u e rra  en tre  
In g la te rra  y los E stados-U nidos, el M inistro francés 
aseguró  al R ep resen tan te  de la G ran  B re tañ a  que d i 
cha  ac titu d  será  favorab le  á la nación inglesa, tan to  
m ás, cuan to  que F ranc ia  considera q u e  aquella Po
ten c ia  ha sufrido  un  g rave  u ltra je , y  q u e  no sola
m ente el in te ré s  de In g la te rra , sino el de las naciones 
eu ro p eas , exige que  u na  violación ta n  escandalosa del 
derecho  de gentes sea rep a rad a . M. T houvenel a ñ a 
dió que en  p ru e b a  de  su  b u en a  fe, cuando  In g la te r
ra  juzgue convenien te  reconocer los E stados del S u r, 
F ranc ia  h a rá  lo m ism o.

E scriben  de B erlín  al periódico La P atrie  que el 
G abinete  prusiano  ha contestado á la no ta  d in am ar
quesa del 26 de O ctu b re . Las negociaciones re la tiv as  
á ese asun to  en tab ladas con el G ob ierno  austríaco , 
h a n  tenido p o r resu ltado  com pleto acuerdo  e n tre  P ru -  
sia  y A ustria . Ignórase todav ía  el contenido de la 
no ta  p ru s ian a ; pero  se cree con fundam ento  q u e  en  
ella no se consideren  como satisfactorias las p ro m e
sas de D inam arca, inv itando  form alm ente al G ab ine
te  de  C openhague á que form ule proposiciones m ás 
acep tab les La m ism a correspondencia  añade  q u e  en 
b re v e  se ex p ed irá  de V iena una no ta  concebida en  
té rm inos análogos.

El d iario  oficial de Polonia, co rrespondien te  al 29 
de N oviem bre, an u n c ia  varios cam bios im po rtan te s; 
el G eneral S oukhozanett es re levado  del cargo de Mi
nistro  de la G u e rra , y el G eneral Conde de Berg re e m 
plazado en  el G obierno de F in landia por el G enera l 
Barón R okasow ski.

Un despacho de Varsovía indica h a b e r  sido re ti
rada la dim isión p resen tad a  por el M arqués de W ie -  
lopolski.

IN T E R IO R
M A D R ID .—Ayer á las doce del dia se reun ió , como 

estaba anunciado, el Capítulo de la Orden de Carlos III. 
Han asistido á él nueve Grandes Cruces, y hasta 14 Caba
lleros y  Comendadores. Presidió ei C apítu los. M. el R e y . 
No habiéndose cruzado ayer Caballero alguno, la cere
monia se redujo á oir misa, que ofició el Nuncio de Su 
Sautidad , y  <?n la que dieron el agua á S. M. el R e y  los 
Ministros de la Orden. El Patriarca de las Indias también 
asistió á la misa.
  El Capítulo de Calatrava se reunirá  hoy á las doce
en la iglesia de Sras. Comendadoras de la misma Orden, 
asistiendo los Caballeros en traje de ceremonia para -ce
lebrar una función solemne con grande orquesta al mis
terio de la Inmaculada Concepción de Nuestra Señora. 
   Abrese hoy de nuevo al público en la iglesia par
roquial de San Sebastian de esta corte la capilla del 
Santísimo Cristo de la Fe, llamado de los Guardias, que 
acaba de ser restaurada.

Las obras ejecutadas en la misma han sido dirigidas 
con notable gusto é inteligencia, y no dudamos llamará 
la atención de cuantos la visiten.
  Habiendo fallecido D. Manuel Ramos , individuo de
la Sociedad filantrópica de Nacionales Veteranos , sus 
restos mortales serán conducidos á la mansión de los 
muertos hoy 8 del corriente á las tres de la tarde.

La comitiva se reunirá en la iglesia de Santo Tomás, 
y se dirigirá al cementerio de U puerta de Atocha.

A N U N C I O S

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
irimonio.

Se subasta la fabricación de 40.000 arrobas de carbón

de encina en los m iliares del Real Valle de la Ale a- 
denominados Sendalam ula, Pozo de Moya, Tres Vent » 
Bodegón. BI doble rem ate tendrá efecto en esta ín lf Y 
dencia y en la Administración del Real Valle de U Al ■ 
d ia , sita en Almodóvar del Campo, el dia 17 da Rieie 
bre próximo y hora de la una de la ta r d e , en cuyas 
pendencias estarán  de manifiesto los pliegos de condie 
nes para las personas que deseen interesarse en la i¡10' 
tacion. Ck

Palacio 30 de Noviembre de 1861.=El Secretario a 
tonio Flores. ^

EN EL DESPACHO DE LIBROS DE LA IMPRENTA 
Nacional se halla de venta la Memoria elevada al 
lentísimo Sr. Ministro de Fomento por la Dirección o!' 
neral de A gricultura, Industria y Comercio sobre el 
tado de los ram os dependientes de la misma en Octuhr 
de 1861 , á %0 rs. cada ejem plar. —3 *

SE HAN EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS ORIGINa 
les de los ju ros siguientes, pertenecientes al Sr. D. j 0J  
María de Múrua, Conde del V alle , vecino de la villa á» 
Vergara, en la provincia de Guipúzcoa.

Uno de 5.415 140 mrs. de capital, situado sobre ei jg ' 
por 100 de lanas , en cabeza de D. Antonio de Jáuresü; 
Salazar,en  18 de Julio de 1654.

Otro de 2.720.000 mrs. de capital, situado en los diez, 
mos de la m ar de Castilla, en cabeza del mismo Sr. <¿ 
Jáuregui, en 23 de Agosto de 1656.

Otro de 6.145.660 mrs. de capital, situado en el nuev0 
derecho de lan a s , en cabeza del expresado Sr. de Jáu> 
regui, en 3 de Noviembre de 1657.

Otro de 2.819.020 mrs. de plata de capital, situado en 
los millones de la ciudad de Avila, en cabeza de D. Mu 
guel Velez de U libarri, en 3 de Noviembre de 1660.

Otro de 2.284.720 mrs. de capital situado sobre millo, 
nes de Toro y por m enor en la ciudad de Palencia , en 
cabeza de D. Sebastian Arrióla, en 11 de Setiembre 
de 1648.

Otro de 1.663.060 mrs. de capital, situado en el seu  
vicio ordinario y  extraordinario en la primera y segunda 
situación de la ciudad de Santiago, en cabeza de D. Se
bastian Arrióla, en 2 de Setiembre de 1656.

.Otro de 1.427.480 mrs. de capital en el servicio ordi*. 
nar!o y extraordinario de todos los partidos del reino por 
mayor y por mejpor en lo que de dicho servicio se cobFa 
en la ciudad de O rense, en cabeza del misino Sr. Arrióla 
en  2 de Noviembre de 1656.

Otro de 11.250.005 mrs. de capital, situado en el 1 y 
medio por 100 de los Almojarifazgos mayor y de Indias 
de la ciudad de Sevilla por mayor v menor , en cabeza 
de D. Martin de Múrua , en 14 de Julio de 1664.

Otro de dos mil ducados de capital, situado en el Al
mojarifazgo de Sevilla en cabeza de la capellanía que 
fundó D. Juan de Miota en la ciudad de Potosí, en las 
In d ias , en 18 de Octubre de 1612.

La persona que supiere el paradero de dichos reales 
privilegios tendrá la bondad de manifestarlo al limo, se
ñor D. Ramón de Arrióla, que vive en esta corte, calle 
de Carretas, núm . 31, cuarto tercero. 7413— 1

SOCIEDAD GENERAL ESPAÑOLA DE DESCUENTOS.-^ 
Estando corrientes los títulos definitivos de las acciones 
de esta Compañía , los Sres. socios se servirán pasar i 
recoger los que respectivamente les correspondan á cam
bio de los certificados provisionales que hoy poseen.

El canje se hará desde el dia 15 del actual en todos 
los dias no feriados, desde las doce de la mañana á las 
dos de la ta rde , en el domicilio socia l, calle del Caba
llero de Gracia , núm . 23.

Madrid Diciembre 5 de 1861. — El Subdirector, E 
Mal lié. 7675—3

REAL COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES POR- 
tugueses.—El Consejo de Administración tiene el honor 
de participar á los Sres. accionistas de la Compañía que 
desde el dia 1.* de Enero próximo se pagará la cantidad 
de 76 rs. (20 francos) por cada acción , cuyo capital está 
completamente satisfecho como intereses y dividendo del 
segundo semestre de 1861 :

En Madrid , en casa del Excmo. Sr. D. José de Sala
manca , paseo de Recoletos.

En París, en la Caja de la Sociedad general de Crédi
to industrial y com ercial, 66 , m e Chaussée d’A ntin.

En Lisboa , en el domicilio de la Compañía.
En Londres, en casa de los Sres. Bañeras y compañía, 

23, Philpot Lañes. — 3

El Consejo de Administración tiene el honor de parti
cipar á los Sres. poseedores de obligaciones de la Compa
ñía que desde el dia 1.° de Enero próximo les será satis
fecha la cantidad de 28 rs. 50 cénts. (7 francos 50 cén ti
mos) por obligación , por intereses del segundo semestre 
de 1861 :

En Madrid , en casa del Excmo. Sr. Ü. José de Sala* 
manca , paseo de Recoletos.

En París , en la Caja de la Sociedad general de Cre ti
to industrial y comercial,  66 ,  rué Chaussée J’A.iiiu.

En Lisboa , en el domicilio de la Compañía.
En Londres, en casa de k>s Sres. Bañeras y c-ímpañía 

23 , Philpot Lañes. — 3

SE ARRIENDA EN PUBLICA Y DOBLE SUBASTA EL 
parador titulado de la Virgen , situado en la p'aza de 
Bailén, de la propiedad del Excmo. Sr. Duque de Osuna 
y del Infautado, cuyo arrendam iento se verificará el dia 
8 de Enero próximo, á la una de la tarde, que tendrá lu
gar el acto de subasta en las oficinas centrales de S. E., 
sitas en esta co rte , calle de D. P edro , núm . 10, y en 
Bailén ante el Administrador, bajo el tipo y condiciones 
que estarán de manifiesto en las oficinas expresadas.

Madrid 6 de Diciembre de 186l.==De órden de S. E ., 
José María Diaz de Cevallos. 7676—2

LA JUNTA DE GOBIERNO DEL BANCO DE SAN- 
ta n d e r , en virtud de lo dispuesto en el art. 21 de sus e s
tatutos , convoca á la general ordinaria de accionistas 
para las cinco de la tarde del dia 15 de Enero próximo 
en el salón del establecimiento.

Se recuerda á los señores accionistas la prevención 
del art. 20 del reglamento, que dispone que para ser ad
mitidos á jun ta  general deberán presentar sus títulos 
en Secretaría con ocho dias de antelación á fin de pro
veerles de la correspondiente credencial.

Santander 30 de Noviembre de 186?.==El Secretario 
Francisco A. de Alvear. 7572— 1

S A N T O  D E L  D IA .

La Purísima Concepción de Nuestra Señora , Patrona 
de España y de sus Indias.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas capuchinas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 7 de Diciembre 

de 1861.

Barómetro Tempera- Tem pera- ... 
reducido á 0o tu ra  en tu ra e n g ra -  ESTADO DEL

HORAS, y m ilím e- grados dos centí- del Tiento. CIELO,
tro s . Reaumur. grados.

6 m. . 707,73 2*,3 2*,9 N. O. . .  Despejado.
9 m . . 708,55 3o,3 4#,1 N. O . . .  Niebla.

12------- 708,70 4o,7 5*,9 S........... Idem.
3 t .  . 708,03 5“,5 6#.9 S........... Idem.
6 t . . .  708.08 5#,0 6*,3 S Cubierto.
9 11. , .  708,50 6o,2 6o,5 S Idem.

Tem peratura máxima del d ia . . . .  6°,4 8o,0
T em peratura máxima al s o l . . . . . .  7o,4 9o,3
T em peratura mínima del d ía . . . . . .  1 1°,8 2o,3

Evaporación en  las 24 h o ra s .. .  0,3 m ilímetros. 
Lluvia en  las 24 h o ra s ................  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 7 de Diciembre á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y  San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta  de Estadística 
general del Reino.)

L O C A - tro ^ O ^ y  ^ emPera ¡Dirección Estado Estado

L ID A D E S . del " m u . ‘Ur8' * » " > •  eÜSL de

M adrid ... 761,9 i ' , \  N. O .. Niebla  »
Barcelona. 759,0 10°,5 N. E ..  Nubes Tranquila.
P a lm a ... .  702,0 15%6 N. O .. Algs. nubs. Idem,
A licante.. 762,1 17°,9 N.N.O. Ráfagas. . .  Idem.
S. Fernan
do á las 8h. 766,5 11°,2 N. O . . Cásidesp.0. Idem.
L is b o a .. .  767,5 43*,1 N orte. C ubierto ... Bella.
Oporto. . .  767,3 42“,4 Idem.. G.°, niebla

en el ho r Rizada.
B ilbao ... .  762,7 12®,3 N. 0 . .  Despejado , Gran.oleaje

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 758,7 8°,0 N. E . . L lu v ia .. . .  jEn calm a.
B ayona... 762,3 14®,0 O.N.O. Lluvioso. .1 Gruesa.
Brest  752,5 12°,6 Oeste.. C.°,lluvioso|ldem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EA S TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 1 .* de 
Diciembre de 1861 á las ocho de la mañana.

a M n a M B B M  ------------------.... . . , ,--------------------------------- ------- ---- --------- -

j Baróme- Tempera-
tro redu- tu ra  en Dirección ESTADO 

L O C A L ID  A D S S . cido á 0o g r a d o s del
y a ln iy e l centígra viento. DEL GIELO* 
del mar. dos.

D unquerque   761,2. 8°,9. O.N.O. Despejado.
P a rís ........................ 765,9. 8°, 1 . O. S.O. Muy nublado.
B ay o n a ...*   768,6. 8o,7. S ........... Idem.
L yon    768,2, H \ 8 . S. O . .  Lluvia.
B ruselas.. . . . . . . .  763,1. 8°,1. S. O . .  ,Nubes.
V i e n a . . . 764,3.  —0®,8 . Calma. Niebla.
T u r i n . , * . .   » » » »
Roma........................ 767,6. 2o,7. N . . . ; . Despejado.
Florencia. » » » »
San P e te rsb u rg o . 744,5. 3o,9. S. O. . Nubes.
C o n stan tinop la .. .  » » » »
S t o c k o l m o |  » » » »
Copenhague  750,7. 5o,7. O. S. O. Celajes.
G reenvich  756,7. 7o,9. O.......... ¡Despejado.
L e ip z ig . . . . .  761,2. 9o,7. O.......... ¡Lluvia.

A lcald ía-C orregim iento de M adrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m u n ic ip a les , la del mercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de consumoi resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.023 fanegas de trigo.
4.648 a rro b as de h a rin a  de id .
8.292 a rrobas de carbón.

102 v a c a s , que  componen 42.224 lib ra s  de peso.
680 ca rn e ro s, que hacen  13 609 lib ras de peso. 
207 cerdos degollados, que hacen 44.626 libras de 

peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.

Carne de v a c a , de 42 á 51 rs> a r ro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 78 á 90 rs. a rroba , y de 42 á 51 

cuartos libra.
Despojos de cerdo , de 16 á 18 cuartos libra.
Tocino añejo , de 80 á 86 rs . a rroba , y de 30 4 32 

cuartos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 73 á 74 rs. arroba.
Lomo,-á 42 cuartos libra.
Jam ó n , de 110 á 118 rs . a rro b a , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 68 á 76 rs . a rroba, y  de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. a rroba , y  de 12 á 4 6 cuartos cuar** 

tillo.
Pan de dos lib ras de 13 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 28 á 40 rs . a rro b a , y de 10 á 46 cuartos

libra.
Judías, de 28 á 32 rs. aroba , y de 10 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 28 á 34 rs . arroba, y de 40 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 49 rs. a rroba , y de 7 á 9 cuartos libra. 
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 6i á 63 rs . a rroba, y de 22 'á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 % á 6 rs. a rro b a , y de 2 á %% cuartos 

libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 32 á 34 rs. fanega.
A lgarroba, á 44 rs. id,
Trigo vend ido . . . . . . .  1.287 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 4.607 id.

Precio m áxim o.. . . . . .  63.
Idem mínimo . . . . . . .  55.
Idem m edio. . . . . . . . .  59,45.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia, 
r Madrid 7 de Diciembre de 4 864 . =  El Alcalde C orre

gidor , Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 7 de Diciembre de 1864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49-70 c.; 
á plazo, 49-75, y  70 c. fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 43-15 ; á 
p lazo , 43 '25  fin cor. vol.

Deuda amortizable de primera clase, publicado, 35. 
Idem de segunda i d . , no publicado, 14-80 p.
Idem del personal, id ., 20-80 p.
Acciones de c a rre te ra s , emisión de 4 .* de A bril de 

1850, de á 4.000 rs ., 6 por 100 anual, id.,, 97-40.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 97-50.
Idem de 1.a de Junio de 4 854 , de á 2.000 rs., id., 97-25. 
Idem  de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r s . , idem, 

95-50 d.
Idem de 1.* de Julio  de 4856, de á 2.000 rs ., idem, 

95-75.
Idem de Obras públicas de 1 .* de Julio de 4 858 , idem, 

95-90.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs ., 8 po r 400 

anual, id., 109 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 93.
Acciones del Banco de España, no publicado, 246 p. 
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

id e m , par d.

c a m b io s .

Lóndres á 90 dias fecha, 49-70 p.
París á 8 dias v ís ta , 5-21.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lb a c e te .... par. . .  Lugo.......................
A lio a n te .. . .  par. . .  Málaga  1/2
A lm ería   par. . 6 M urcia. . . .  1/4
A vila   p a rd . O r e n s e . . . .  5/8 p.
B a d a jo z .» ,. 1/2 . .  O v ie d o . . . .  1/4
Barcelona.. .  3/8 . .  P a lenc ia .. .  1/2
B ilbao ... . . .  3/8 . .  Pam plona., par p.
B úrgos  3/8 . .  Pontevedra. 4 p.
C áceres. . . .  , .  . .  Salam anca. 1/2
C ádiz  7/8 . .  San S ebas-
C astellon  . .  tian .................... 4/4 d.
Ciudad-Real. 3/8 . .  S an tan d ^ .. 1/2
C ó rd o b a ... .  par. . .  S an tiago ... 4 p.
C oruña.» . . .  3/4 . .  Segovia... .  par.
C uenca  . .  S e v i l la . . . .  I d .
G erona  . .  Soria  3/4 d.
G ra n a d a .. . .  3/4 p. . .  T arragona. 4/2
G uadalajara. par p. . .  Teruel.....................
H uelva ,. . . .  . .  . .  Toledo  1/2
H uesca .. . . .  . .  . .  V alencia.. .  par.
J a é n . . . . . . . .  4/4 Valládolid.. 1/2
L e ó n . . . . . . .  1/4 . .  V i to r ia . . . .  par.
L é rid a   . .  Z a m o ra .... 5 /8  p.
L o g ro ñ o ... ,  . .  . .  Zaragoza... p a rd .

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 7 de Diciembre de 4 864.

I f  S : ‘ °
* » » * * •  £ . 5 /8 '
Consolidados.........................................................  89 7/8 á 90

Amberes 3 de Diciembre.— In te rio r , 46 4/46.— Diferi
d a , 409/46.

Amsterdam  2 de Dicimibre.—Interio r, 47 4 /4 .— Dife
rida , 41 7/16.

F rancfort % de Diciembre. —  In te r io r , 47 4/8. — Dife
rida, 44 1/4.

Londres 2 de Diciembre. — In te r io r ,  51 4/4.

E S P E C T A C U L O S
Teatro Real.— A las ocho y  media de la noche.— 

Función 46.a de abono.— Lucrecia Borgia , ópera en tres 
actos.

Teatro del Príncipe,— A las cuatro dé la tarde.— Los 
pobres de Madrid.

A las ocho y  media de la noche.— Nativa, drama nue
vo en tres actos.— Baile.

^Teatro del Circo. —  A las cuatro y media de la tar
de.—Por conquista, zarzuela en un acto.— El hombre feliz, 
monólogo.— Un caballero particular, zarzuela en un acto.

A las ocho y  media de la noche. —  Genaro el gondo- 
lero, zarzuela nu eva , original, en tres actos y  en v e r s o .

T eatro  de  l a  Za r z u e l a . — A la s  c u a tr o  de la  tarde.— 
Los Magyares.

A las ocho y media de la noche.— Un pleito. —  El loco 
de la guardilla. — Un concierto casero.

T eatro  de Variedades. —  A las cuatro y  media de la 
tarde.— E l  Médico á palos, comedia en tres aqtos. —  Cada 
cual con su cada cual, baile.— Un quinto y un párvulo, pi0~ 
za en un acto.

A las ocho y  media de la noche. — La cruz del 
trimonio, comedia en tres actos.— La poderosa, baile. 
Dando fin con un divertido sainete.

Teatro de Novedades. — A las cGatro y  media de I* 
tarde.— Lázaro , ó el pastor de Florencia.— Baile.

A las ocho y media ríe la noche - Un Corpus de sa*? 
gre, drama nuevo de grande espectáculo, dividido en sei 
cuadros. ,s

T eatro  de Lope de Vega. — De nueve de la n o c h e  a 
dos de la madrugada gran baile extraordinario de inau
guración , cuyo programa se anuncia por carteles.

Circo de P au l.— A las tres de la tarde tendrá bail0 
de sociedqd La Juventud española.

La Constante le tendrá á las ocho de la noche.


